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Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a·V. l. .
~ad.rid, 16 ,de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ort!o

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de febrero
de 1974, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
c~m.--'tra este Departamento por don Hermenegildo MatesAn Cor
tes y otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c}tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
SIgue:

ORDEN de 16 de mayo de 1974 por la que se dis~

pone el ctJ.mp[¡miento de la sentencia recaída en el
reCurso contencioso-admin.istrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Hérmenegíldo Ma
tesan Corté;; y otros.

Cooperativas de Viviendas
Sociedad· Cooperativa de Viviendas .Oro Blanco" de Macael

(Almería). _ •
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Bur-Cid". de Burgos.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "San Alberto,., de Miranda

de Ebro (Burgos).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San José,., de Miranda de

Ebro (Burgos).
Sociedad Cooperativa de Viviendas &Géminis". de Jerez de la

Frontera (Cádiz).
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Maria Santísima del Car

men.... de Cauta (Cádiz).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ...Nuestra Señora del Car

men", de Molina de Aragón (Guadalajaral.
Sociedad Cooperativa. de Viviendas «Nuestra Señora de Belén..

de HuelvQ, . •
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..La Unión., de León.
Sociedad Cooperativa de Viviendas Unifamiliares para Emplee.~

dos del Banco Ibérico Seguros y Banca ..Covisbán,.. de Ma-
drid. '

Sociedad Cooperativa de Viviendas para la Docencia e Inves
tigación «prado Rosales., de Madrid.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Los Santos Niños. de Al~
calA de Henares (Madrid). '

Sociedad Cooperativa de Viviendas Agentes de la Propiedad
Inmobiliaria ..Santa Teresa de Jesús., de Málaga.

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Virgen del Pilar.. , de MA·
1aga.

Sociedad Cooperativ.a de Viviendas de Empleados del Banco
de Vizcaya, Familiares y Afectivos, de Murcia.

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Balra Mifto. de Orense.
Sociedad Cooperativa de Viviendas cA Casiña., de Orense.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Gabriel.. de Orense.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Alarifes"" de 'Sevilla.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Deca.. dé Sevilla.
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Funcionarios y. Titulados

«Funyti,.., de Sevilla. -
Sociedad Cooperativa de Viviendas Militar ..Plaza de España..

de Sevilla. •
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..La Forja», de Campredo

(Tarragona). '
Sociedad CoopEU:'ativa de Viviendas "Padre Manjón. de Va--

l1adolid. ' .
Sociedad Cooperativa de Viviendas .,Piloto Uno. de Valladolid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas cAiresol-, d~ Zaragoza. ,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. -
Maprid, 22 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Tor"

Orti. ~

ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
dispone la inscripción en el Registro Oficial de Social.
las Cooperativas que se mencionan.

12364

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso de don' Her
menegilda Matesán Cor.tés y damas personas relacionadas al
comienzo de la -presente sentencia, debemos declarar y declara
mos la anulación en derecho de la Orden recurrida, de veinti
dós de enero de mil novecientos sesenta y ocho,- en cuanto a
la interpretación que da a la cláusula octava del Convenio Sin
dical Colectivo de *treinta de diciembre de mil novecientos se
senta y seis, estimando la demanda en cuanto a que el siete
por ciento unificado del sueldo base actual -para la percepción
de trienios se compute sobre la categoría ostentada por los
productores al entraren vigor dicho Convenio; desestimando el
recurso en su restante pretensión sobre el vigor de la cláusula
veinticinco de aquél, en áuyo extremo confirmamos la validez
en derecho del acto recurrido al declarar la· inmediata aplica
ción de las prescripciones dei apartado g). de la cláusula veinti
s~Hs del mencionado Convenio de mil novecientos sesenta y seis,
SIn costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firmamos -Juan BecerriL-José
María Cordero.-Adolfo Suárez.-Félix Fernández.-Aurelio Bo·
tella.-Rubricados.•

12365

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan asi como
~l informe -pr¡:>vio emitido por la Obra Sindical de C~operación,

Este Ministerio, de conformidad con lo que al respecto dis
pone el artículo 5.°. 7.° Y 8.° de la Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942. V 27 del Reglamento para su aplicación
de 1.3 de agosto de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer
su Inscripción en el Ret;istro Oficial de Cooperativas de la
Dirección General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa ...San Martín de Cores" de Cores-Puente-
ceso (La Coruña). '

Sociedád Cooperativa Agropecuaria del Norte de La Coruña
"«Copagro", de El Ferrol del Caudillo (La Coruña)

Sociedad Cooperativa ...Virgen de Fátima", de Piedrala-Malagón
{Ciudad ReaD.

Sociedad Cooperativa «Conde de Fuensal1da", de FuensaUda
(Toledo). ,

Cooperativas de Consumo

Socieda.d Cooperativa Servicios a la Propiedad ..Sepro S. CooP....
de Barcelona. '

Sociedad Cooperativa ..ConatQlo, de Madrid.
SociedAd Cooperativa de COnSl.lmO ...Familiar de Centros de En·

señanza.,. de Sevilla.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa Industrial de Servicios ..San Cristóbal.
de Ceuta {Cádizl. '

Sociedad Cooperativa de Géneros de Punto ",Nuestra Seftora
del Alcázar., de Lorca (Murcia>'

Sociedad. Cooperativa Obrera Curtidos y Derivados, de Lorca
(MurCIa) .'

Sociedad Cooperativa Industrial del Castillo, de Castillo de Ba,..
yuela (Toledo).

Sociedad Cooperativa Industrial Valenciana de Autocares de
Valencia. •

12366 RESOLUCION de la Dirección Genera! de Trabaio
por la que se homologa el Convenio Colectivo
Sindical, de ámbito interprcrl'incial para ...Ln EcU~
torial Católica. S. A... '

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial, para ..La Editorial Católica, S. A ...;

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, ~ar escrito de 11 de mayo de 1974. remitió para su
homologaCIón a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical para ...La Editorial Católica. S. A.... que fué suscrito.-'
previas las negociaciones correspondientes, el día 2 de mayo
de 1974 por la Comisión Delib,erante designada al efectp, acom..
pai'iándose al referido escrito resumen estadístico comparativo
de las variaciones salariales establecidas en el Convenio e in~

forme favorable a su homologación de la Presidencia del Sindi
cato Nacional de Prensa, Radio. Televisión y Publicidad;

Considerando que esta Dirección es competente para cono
cer y resolver el presente expediente, de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley 1811973, de 19 de diciembre, y el 12 de la Orden
de 21 de enero de 1974;

Considerando que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden citadas, no observán
dose en él violación alguna a norma de derecho necesario y
ajustándose, respecto a incrementos salariales y repercusión en
precios; al articulo 12 del Decreto,-ley 1at1973, de 30 de noviem..
bre, procede su homologación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apU~

cación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de Am~
bito interprovincial, para ..La Editorial Católica, S. A.... sus
crito el día 2 de mayo de 1974.

Segundo.-Ordenar su inserción en el Registro de esta Di~
rección General y su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Tercero.-Que se comunique esta Resolución a la Secretaría
General de la Organización Sindical para su notificación a la
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Comisión Deliberante. haciéndole saber que, con arreglo alar
ticulo 14. 2, de la Ley 18/1973. de 19 de diciembre. no cabe
contra ella recurso alguno en "la via administrativa.

Lo que digo a V., l. parti su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. l.
Madrid, -4 de junio de 1974.-El Director general, Rafael Ma-r

tínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

CONVENIO COLECTIVO DE .LA EDITORIAL CATOLICA,
SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo V' Ambito tarritorlal.-De acuerdo con lo establt;l
cido en el articulo 5.°, apartado Al. número 1. de la Ley de 19 de
diciembre de 1973, el ámbito del presente Convenio Colectivo
es d,e Empresa y afecta a todos los centros de trabajo de "La
Editorial Católica. ~. A.•.

Art. 2.° Ambito personal.-Este Convenio afectará a la tota·
lidad del personal de' Redacción, Administración. Talleres,
Subalternos y Re~Cl\ore8 q:\l8.prestan. ,Ji,us- servicios- actual~
menté en ,la Empresa ya todQsI08 c:iue ingresen en ella durante
su vigencia, del que quedan. 'expresamente excluidos los·. que
perciben una retribuciÓ!). bfi$8- superipr 8·1a ¡p.ás ~ta estable
cida en el vigente Reglamento 'Nacional deTIllbaio en Pr:-ensa
y aquellos con quienes la Empresa concWrte contratos, indi
víduale&,

Art. 3.° Ambito funeiona-l.-I.as nonnas contenidas en el
presenw Convenio, serán aplicables a todas las actividades o
trabajos de la Empresa. sin otra excepción que los efectuados
en domingos y lunes d-emadrugada para la edición de la «Hoja
del Lunes-, de la Asociaciótl de la Prensa.

Art. ,4.° Vigencia.-E$te Convencto regirá hasta el 31 de
marzo de 1976 y sus efectos se aplicarán desde el día ,1 del mes
siguiente a la ,fecha de su aprobación. No obstante, tendrán
efecto retroactivo a. ,partir de 1 de abril de 1974 los aumentos
retributivos seftaIados en ,los artículos 52 y 73.

El ,presente Convenio sustituye, a todos los efectos. al apro.
bado con· fecha 31 de julio de 1972 para los centros de «La Edi~

tofial Católica, S. A._.
Art. 5.° Prórroga.-El Convenio se prorrogará por años na

turales de no- existir solidtud en contra y preaviso de cual
quiera de las partes contratantes con tres. meses de antelación
a la' extinción del mismo. En este caso se aplicará automática~

mente el índice del costo de vida, de confonnidad con lodis~

puesto en el artículo 66.
Art. 6.° Reglamento de trabajo apUcable.~Todo el personal,

cualesqUiera que sean. su categoría y furfciones. continuará
encuadrado. 'Como hasta ahora.. en. el Reglamento Nacional de
Trabajo en Prensa y estará obligado a realizar todas las tareas,
sin exclusión, que le ordenen sus superiores dentro de los co
metidos propios de su profesión, of~io o especialidad.

Art. 7.° Causa de.,-evisi6n.--Será causa suficiente 'para que
la representación social pueda pedir la revisión' del. presente
Convenio el hecho de que por di5t'QSiciones legales de cual
quier índole .0 rango se establ8zcf\D mejoras que sean iguales
o- superiores a la totalidad de las cóncedidas por este Convenio.

Art. 8,° Absorción.-Las mejoras económicas de toda índole
que figuran en el. Presente Convenio serán compensadas o ab
sorbidas con Jos aumentos de retribución Que directa. o indi
reetamente. y cualquiera que sea su carActer, se establezcan
por Convenio Coleqtivd de mayor limbito o por disposif;;ión legal
de cualquier índole o rango.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio. las variacio-
nes económicas en todos o algunos de los conceptos retributivos
establec1d08· por disposiciones legales futuras únicamente serán
aplicadas sI. con'sideradas globalmente y en cómputo anual,
resultan .más favorables para el personal que las contenidas en
este Convenio.

Art. 9.° Vinculación o- la totalidad.-Ambas representaciones
convienen en que, sIendo lo pactado un todo orgánico indivi7
sible, considerará el Convenio como nulo y sin eficacia alguna
en el supuesto de que por las autoridades administrativas com
petentes. en uso de sus facultades reglamentarias. no fuese
aprobado algún pac;o fundamental a juicio de cualquiera de
las partes, con lo que quedase desvirtuado el con tenido del
Convenio.

Art. 10. Repercusi6n en preci08.-Cada una de las partes
hace constar que, a su juicio.' el. conjunto de las disposiciones
de este Convenio, así ',como cada una de ellas en particular. no
traerá como consecuencia elevación en los precios de lo-s pro
ductos de la Empresa.

Art. 11. Comisión Mixta.-En cumpIlmiento de lo dispuesto
en el-1lrttculo 11 de la Ley de 19 de diciembre de 1973 se crea
una Comisión Mixta encargada de la interpretación arbitraie,
conciliación y vigllancia del cumplimiento de las n~rmas con
tenidas en el presente Convenio Colectivo.

Esta Comisión. estará formada, de conformidad con el pre
cepto Citado, por representantes designados por la Empresa y
por representantes elegidos por los Vocales del Jurado de entro

los miembros de la Comisión Deliberante del Convenio. Esta
Comisión estará presidida por el Presidente· de la Comisión
Deliberadora.
" Las reuniones de la Comisión se celebrarán· en un centro de

trabajo de Madrid. Cada representación tendrá un solo votó,
acordado por mayoría de los asistentes de cada una de las dos
representaciones.

Serán funciones específicas de la Comisión Mixta de Vigi~
lancia las siguientes:

1. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones, tanto de las
aceptadas por la Empresa como de las asumidas por los traba·
jactores. ,

2. Ejercitar la conciliación señalada en las disposiciones que
regulan 19s conflictos colectivos de trabajo.

3. Conocer las cuestiones que sobre los apartados· anteriores les sean sometidas, tanto por los representantes del perso·
nal como por los representantes de. la Empresa..

4. Elevar consulta, si lo considera oportuno la totalidad de
los miembros de una de las representaciones de la Comisión,
ante la autoridad laboral competente sobre los puntos' del Con
venio que precisen alguna aclaración.

< Consultada la. Comisión Mixta.. su acuerdo tendrá carácter
decisorio. si bien cualquiera de las partes podré e1e-rcitar los
derechos de que se crea asistida aJ)te la. autoridad la'boral. de
acuerdo con las disposiCiones· en vigor,

CAPITULO 11

Organización del trabajo'

SECCION PRIMERA. BASES GENERALES

Art. 12. Aplicación de la racionalización.-Ambas partes
convienen en seguir aplicando las técnicas de racionalización
del trabajo en todos los servicios de la Empresa y coinciden en
la conveniencia de aplicar los sistemas de mecanización, auto
matización y modernización de equipos que se estimen neceSa
rios para conseguir el más adecuado empleo de los factores
productivos.

El desarrollo y administración de estas técnicas. tanto en lo
que se refiere a facultades como a obligaciones de la Dirección
de la EmpreSa, se ajustará a las disposiciones legales vigentes
sobre la materia y a los principios de actuación que se estipu~

lan en los artículos siguientes.
Art. 13, Facultades de la Dirección de la Empresa.-Se reco

nocen como facultades de la Dirección de la Empresa:

1. El reagrupamiento de las funciones y tareas a las nuevas
funciones de trabajo que resultaren del cambio de métodos
operativos, proceso de producción, materiales. máquinas o ca
racterísticas técnicas de las mismas.

2. La adjudicación a cada puesto del número de máquinas
o tareas necesarias para alcanzar la actividad normal.

3. La determinación y exigencias de los rendimientos a que
se refiere el articulo 17. •

4. Asignar a un solo operario o empleado, dentro del ge
nerai cometido de su· oficio o especialidad. las funciones de
uno o varios puestos. siempre que sea posible realizarlas simul
tanea o sucesivamente a lo largo de la jornada laboral.

5. La fijación de plantiHas óptimas o ",standard" para cada
Departamento, Sección o especialidad. de acuerdo con los datos
de medida y distribución de loe trabajos y de cuanto establece
el Reglamento Nacional de Trabajo en Prensa.

6. La amortización de plazas cuando queden vacantes por
baja voluntaria, jubilación o faI1ecímrento de sus titulares, si
no es necesaria su provisión como consecuencia de la racio~

nallzación del trabajo, mecanización y modernización de equi·
pos o nuevos métodos o procesos.

,. La movilidad y redistribución del personal de la Empresa
dentro de cada centro de trabaio en función de las necesidades
de la organizaCión, de la mecanización y modernización de
equipos o de la producción. En caso necesario se concederá al
personal afectado el correspondiente periodo de adaptacIón y/o
formación. •

8. La fijación de los índices de desperdicios y de la calidad
exigible a lo largo del proceso.

9. Exigir al personal de los oficios, categorías o especiali
dades que proceda la vigilancia, atención y limpieza de las
máquinas a su cargo encomendadas, siempre que el tiempo exi
gido para la realización de estas tareas S6, haya tenido en cuen~

ta al determinar el rendimiento de sus puc'>tos de trabajo y se
faciliten por la Empresa los útiles, necesarios.

10. Recoger. por medio de hojas de trabajo o cualquier otro
procedimiento que se estime oportuno, información sobre- las
tareas realizadas como base para la cuantificación del trabajo
y control de los planes de racionalización. mecanización o mo
dernización que s-e establezcan.

Art. H.-Obligaciones de la Dirección ele la Empresa:

A) Participación del personal:
1. Recabar la participación y colaboración del personal du·

rante: la realización} de los estudios pertinentes para la elabo
ración de los nuevós métodos.
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2. Informar. finalizado el estudio por el Departamento de
Métodos o Producción, al personal d~l Departamento,· Taller o
Sección de que se trate. A tal efecto se facilitarán copias del
proyecto al Jefe y representantes .del pers:onal respectivo para
que, en el plazo máximo de veinte días, puedan formular por
escrito cuantas propuestas, observaciones ti objeciones· estimen
pertinentes.

En este proyecto se indicarán las tareas asignadas a cada
puesto de trabajo, debiendo interpretarse la relación de tareas
como el área habitual de responsabilidad para un puesto de
trabajo y siempre en consonancia con 10 establecido en el apar~

tado 4.° del artícvlo 13. ..
En cuanto a Talleres se refiere. cuando las circunstancias

lo aconsejen podrá ser sustituido el procedimiento que antecede
por reuniones informativas con la participación activa del per
sonal interesado.

3. Constituir, como instrumento de participación -para llevar
a efecto estas acciones, una Comisión en cada centro de tnl·
bajo, formada por:

En Madrid:

FJ Secretario sociaL
El Jefe de Métodos y el Jefe de Producción.
El Jefe de Depat:tamento, de Taller o Sección respectivo.
El Enla~ del Departamento, Taller o Sección de que se trate

y el Vocal {Jurado designado por los Jurados de su grupo pro-
fesional. • .

Un Gonsejero representante del personal en el Consejo de
Administración.

Esta Comisión será presidida por el Gerente de la Editoripl
o persona en quien delegUe.

En el resto de los centros:

El Gerente de cada periódico, quien actuará como Pl'esidente.
El Secretario sociaL
El Jefe de Métodos y el de Producción.
El Jefe de Departamento o Sección respectivo.
El lngeni-ero técnico y el Regente general, en su caso.
El Enlace del Departamento o Sección de que se trate y el

Vocal Jurado designado' por los Jurados de su grupo profesional.
Un Consejero representante del personal.

4. Finalizado el plazo estableoido en el punto 2~ del presente
apartado, la referida" Comisión examinará y ponderará. si las
hubiere. todas las observaciones u objeciones que le hayan sido
presentarlas por el personal y. si procede. manifestarA su con
formidadal plan para la implantación de los nuevos métodos,

5. Fijar un período máximo de diez semanas para la com·
probación de los nuevos métodos de trabajo o sistema de orga-
nización y para adiestramiento del personal. ,

6. La Comisión mencionada .anteriormente se
i

reunirá. una
vez concluido el periodo de comprobación para'examinar los

-resultados obtenidos. Si hubiere motivo para 'e119, ~aminará
los datos de medida y distribución del trabajo para averiguar
si ha habido un error de --Cálculo. medida o de otro tipo en
orden El. hacer las correcciones pertinentes.

Esta Comisión poPTá reclamar, si lo estima necesario. la
presencia de un técnico de cualquier Entidad técnica de pro
bada solv~ncia ciontffica. que no haya intervenido en la reaU·
zación del estudio llevado a cabo.

Bl Mantenimiento de categoria y retribución; ,

El personal excedente que como consecuencia de la aplica
ción de las técnicas de racionalización fuese acoplado a otros
puestos de trabajo de inferior nivel conservará la categoría y
sueldo que viniese disfrutando.

Este acoplámiento podrá llevarse a efecto, según las circuns
tancias, antes, durante o posteriormente al periodo de compro
bación a que se refiere el punto 5 del apartado Al del presente
alticulo.

el Mantenimiento de la relación laboral:

Las medidas que pueda adoptar la Dirección en virtud de
las facultades que.~e otorgan los articulos12 y 13 del presente
ConveJúo Colectivo no supondrán en ningún caso extinción o
suspensión de la relación juridica laboral de los trabajadores
por parte de la Empresa.

SECCIQN SEGUNDA. BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO
DE RENDIMIENTOS

Art. 15. Actividad.-Actividad normal es la que desarrolla
un empleado medio, bajo una dirección competente, consciente
de su· responsabilidad, sin el .estiJuulo de una remuneración
por incentivo.

Este ritmo puede mantenerse· fácilmente un día tras otro sin
excesiva fatiga fisica y mental, y se caracteriza por la realiza
ción de un esfuerzo constante y razonable.

En los' sistemas de medición comúnmente conocidos corres~

pande a: 60 (Bedallx) y 100 CO. L TJ.
Actividad óptima es la que puede desarrollar un empleado

medio sin menoscabo de vida profesional, trabajando ocho ho-
ras diarias. "

En los mismos medios de medición corresponde a: 80 (Be
daux) y 140 tO. 1. TJ.

Art. 16. Cantidad de trabafo.-Cantldaad de trabajo a acti
Vidad normal. es la que efectúa un operario medio a actividad
normal, tiempo de recuperación incluido.

Cantidad de trabajo a ,actividad óptima es la que efectúa un
operario medio a actividad óptima, tiell1PO de recuperación
incluído.

La unidad de medida para determinar la cantidad de tra.
bajo es el punto o minuto tipo, que representa la cantidad de
trabajo realizado en un minuto, incluyendo el tiempo de reposo
compensador del esfuerzo.

Art. 17. Rendimiento.~Rendimiento normal es el correspon·
diente a la cantidad de trabajo que un operarlo puede efectuar
en una hora a actividad normal. En el sistema Bedaux el ren
dimiento a actividad normal -se cifra en la obtención de 60 pun·
tos Bedaux por hora de trabajo.

Rendimiento óptimo es el correspondiente a la cantidad de
trabajo que un operario efectúa a actividad óptima. En el sis·
tema Bedaux el rendimiento a actividad óptima es la obtención
de 80 puntos Bedaux por hora de trabajo.

El rendimiento mínimo exigible como contraprestación a las
retribuciones q-¡,¡e se establecen en el Convenio se fija en 65 pun
tos Bedaux !lOS 0.1. T,) por hora de trabajo.

Para el caso concreto de los Perforistas, y por el período de
vigencia del presente Convenio Colectivo. se establecen los ren·
dimiento mínimos exigibles siguientes~

Producción debidamente corregida

Categorla.
Original norma.! OrIginal regular Original maJo

Medidá Cuerpo - - -Caiiicterea/hora Caractereslhora Caractereslhom

Perforista preferente, cin·
ti; justificada •• '" .. " .••.•.. 12 a 28 cíceros """ 7-10 8,000 7,200 6.400

ldem, íd..........._.............. Menor de 1.2 cíe.... 4%-10 7.000 6,300 5.600
Perforista corriente, cin·

ti; justificada ............... 12 a28 cíceros ...... 7-10 7.000 8,300 5,800
Idem, Id. Menor de 12 efe. ... 4%~10 6,000 5.'100 4,800
Perforista ·p~~·iere;.;i8:·~i~:

ti; sín justificar - - 10,000 9,000 8,000
Perforista corrielite:"Ciii:

la sin justificar ......... - - 9,000 8.100 7.200

Clasificación del original

Original normal: Es el procedente de' máquina de escribir,
teletipo o dex que no tiene más de un 10 por 100 de corrección'
alterna.

Original 7'sgulq.r: Es el procedente de máquina de escribir,
teletipo o dex. que tiene del 10 por 100 al 20 por 100 de correc~
ciones alternas; manuscritos de buena legibilidad.

Original malo: Es el procedente de máquina de escribir, te
letipo o dex. que tiene más del .20 por 100 d-e correcciones al
ternas; manuscritos de poca legibilidad y composición 'de es
tadillos.

Art. 18. Tiempo.-Tiempo máquina es el que emplea una
máquina en producir una cantidad. de tarea en condiciones
técnicas determinadas.

Tiempo normal -es el empleado por un operario en una .de
terminada' operación a. actividad normal. sin tiempo de recu~
peración.

Art. 19. Tipo de trabajo.-Tra:bajc libre es el trabajQ en el
. que el operario puede desarrollar la actividad óptima durante

todo el tiempo.
Trabajo lim1tado es el trabajo en el que el operario no puede

desarrollar la' fl.-eUvidad óptima durante todQ el tiempo.
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•La limitación puede' ser debida al trabajo en equipo o a las
condiciones del método operativo.

A todos -los efectos los tiempos de espera obligada serán
computados como si se trabajase a rendimiento normal.

CAPITULO III

Régimen de personal

SECCION PRIMERA. SELECCION

Art. 20. Selección M personal.-5e entenderá por selección
profesional la elección ·de· la persona más apta para el puesto
de trabajo de que se trate, quedando comprendidos a estos
efectos en dicho término los ingresos, ascensos y cualquier clase
de traslada.

Art. 21. Convocatorias.-Se convocarán a concurso~oposición
las plazas creadas o vacantes que corresponda Cubrir regla·
mentartamente por concurso-oposición.

La-primera convocatoria tendrá carácter restringido y sólo
"podrá- coDt1urrir aquel personal de la Empresa a quien regla
mentariamente le con:¡esponda optar a la misma.

Vacante· la plaza eIr primera convocatoria, se podrá anun
-ciar en segunda para el resto del personal de la Empresa.

Vacante la plaza en segunda convocatoria, se cubrirá entre
persQnal ajeno a la .. Empress.i;.de Aa ptqveerse con los becarios
a que se refiere el articulo 36~

Art. 2L. Orden da las pruebas.-El orden de las distintas
pruebas establecidas para la selección de los candidatos se
det,erminará por el Servicio Psicológico, en función de las
caracteristicas y necesidades de cada caso, y se dará a conocer
en el anuncio de la convocatoria correspondiente.

Art. 23.' Profeswgramas.-La selección se realizará de acuer
do con el profesiograma de ca.da puesto de trabajo, así como
de lo~ criterios fijados en orden al perfeccionamiento general
y prófeaional del personal de la Empresa.

La ponderación que correE¡:ponda a lós factores psicológicos,
somáticoB~ culturales y profesionales, se determinará en razón
de las propiaa exigencias del puesto de trabajo señaladas en el
profesiogramtl..Q, a ~alta de éste, de la información que a: estos
efectos se recoja.

Art, 24. Factores psico16gicos.-Los factores del profesiogra
ma comprendidos en el campo de las aptitudes y personalidad
serán e~plorados por el Servicio Psicológico. Esta investigación
se llevará a_efecto cuando dicho Servicio lo estime conveniente.
De conformidad con el diét&.men del Servicio Psicológico, podrá
excluirse a los candidatos que,. no reúnan las condiciones ade
cuadas,

Asimismo, dicho Servido asesorará al Tribunal sobre el
candidato o candidatos más idóneos para el desempeño del
puesto Correspondiente, señalando el orden de preferencia que
proceda, según los casos e indicando si las dif?rencias son o
no significativas,

El Servicio Psicológico emitirá su dictamen· con una visión
unitaria de los'candidatos, teniendo en cuenta:

- Los criterios regulados· en el· a.rtículo 23..
- El examen de la. información obtenida por el proceso de

reclutamiento .en el caso de admisiones de personal ajeno. a
la Empresa.

- Los resultados de las pruebas psicológicas.

Tanto este dictamen como eL médico, previstos en el artículo
siguiente, se emitirán preyia consulta de los respectivos ser
vicios en orden a la comprobación de las investigaciones rea
lizadas y a la interacción que en su caso pueda darse en los
aspectos considerados.

Art. 25. Reconocimiento médico.-Las exigencias físicas de
los .profesiogramas serán comprobadas por el Servicio Médico,
quien podrá igualmente excluir a los candidatos que no reunan'
los requerimientos imprescindibles para uD. desempeño eficaz
del puestp de trabajo y asimismo &6ñalar la preferencia de
aquéllos desde este punto de. vista.

Art. 26. Factores culturales y profesionales.-Estos factores
serán evaluados a través de,prue15as de, conocimientos, f pro
fesionales que tenc1.ran carál.:ter eliminatorio. Las matenas de
examen referidas al los .conocimientos teóricos y profesionales
se ajustarán a los programas que se establezcan y que serán
dados a conocer públicamente.

Los· programas serán elaborados de conformidad con lo que
determine el Plan de Formación. - .

Art. 27. Puntuación de las calificaciones.-Las calificaciones
para las pruebas. culturales y profesionales se expresarán en
una escala de O a lOO, y a estos efectos podrán considerarse
varias pruebas .globalmenté.

La puntuación. mínima para estas pruebas será determinada
por el Tribunal calificador, oído el informe del ServicioPsico
lógico.

Art. 28. Calificación por mérttos.-La calificación del per~
sonal que aspire a ocupar un puesto de superior categoría o
nivel, se efectuará de confonnidad con los ..sistemas objetivos...
que en su momento se es.tablezcan. Entretanto, este factor se
calificará por el Tribunal a la Vista de los ·1nformes del Jefe
superior inmediato y del Servicio Psicológico y oído el repre
sentante del grupo laboral. a qUe pertenezca la plaza.

La puntuación máxima por este concepto será de 25 puntos.

Art. 29. Factores preferenciales.-Superarlas las puntuado
n.es minímas exigibles para cada una de las pruebas que S6
establezcan. el Tribunal tendrá en cuenta, además, con carác
ter preferente: Para los ingresos:

1. A- los hl,1,érfanos, padres y cónyuges del empleado fa11e~

cido se les concederá 15 puntos sobre los obtenidos en el exa-
men, y a. los ro ios 10. '

2. A los minusválidos se les concederá 9 puntos sobre los
obtenidos en el examen.

3, A' los mayores de cuarenta afios' y aquellos que se en·
cuentren en situación de paro voluntario se les o~orgará 5 pun
tos Sobre los obtenidos en Efi examen. Para valorar estos úl~
timos factores de índole social, se ponderarán la edad y la
situación familiar de ios cancij.datos y aquellas otras circuns~
tanclas que les dificulten encontrar colocación.

Para los ascensos:

1. Si varios candidatos obtuvieron iguales resultados en la
calificación total del proceso de selección, se dará preferencia
al más antiguo en la Empresa..

Art. 30. Tribunal.-El Tribunal constituido de conformidad
con las disposiciones legales en vi~or, asistido en todas sus
actuaciones por el Servicio PsicológICO:

- Valorará las pruebas culturales y pr,Qfesionales.
_ Considerará entre los' candidatos que hayan superado los

mínimos exigibles en dichas· pruebas, el estl;l<!io psicológico I?re
sentado por el Servicio PsicológIco y el emItIdo por el ServiCio
Médico. ,

_ CalificarA los méritos 'filIl,: el caso. :de . los ascensos. segun
el articulo 28. para aquellos candidatos qúe hayan superado
las pruebas culturales y profesionales. .

_ Ponderará' las circunstancias concerme;ntl,J5 a los factores
preferenciales.

_ Asimismo tendraen cuenta la ordenación alcaD2ada por
los candidatos en los cursos de formación para puestos de su
perior categoría, de acuerdo .con los niveles de exigencias que
determine el Plan de, Fonnaclón.

En los casos de iP-~reso de personal ajeno a la Emp~esa, no
será· necesari8. .la cónstituci6n del Tribunal para exammar los
conocimientos generales y profesionales cuando éstos vengan
avalados por los titulos académicos eX,igidos o cu~ndo dichos
conocimientos no tengan concedido segun el profeslOgruI!l-a del
puesto. un cierto peso en orden al correcto desempeno del
puesto de trabajo. .

Art. 31. Dutación del proceso de selec?wn.-El, proceso de
provisión de plaz~ en pr~m~r~ convocatona tendra una dura-
ción de treinta dlas como ma":tm9· . . '

Art. 3.2. Revisión de las cali.ficacw1l€s,-El Tnbunal 1!1~or
mará a los intér,esados sobre los resultados de las calIfIca-
ciones. . 'b 1 1 ... d

Los interesados podrán solicitar del Tn una a reVI&lOn .e
dichas calificaciones dentro de las <;uar~nta y ochq horas ~l
güientes al momento en que hayan SIdo mformados de las mIS
mas. Finalizado el plazo de revisión. la Dir~cíón de la ~m
presa efectuará el correr,pondieL'te nombramIento a la Vlst~
del acta definitiva del Tribunal calificador. El interesado rec}··
birá comunicación de esta designación a través de la Sec;etana
social o. en su caso, del Gerente del Centro de tra1?aJo res
pectivo. , , 1

Art. 33. Periodo de prueba.-Tanto las admISIones como a
cobertura de plazas por personal que pertenezca a un grupo de
trabajo distinto al que corresponde. a la plaz~ convocada~ se
considerarán provisionales en los mls.mos térmmos estableCIdos
en el Reglamento Nacional de TrabajO en Prensa.

Art. 34. Traslado. de puestos de trabajo de~tro de cada Cen
tro.-Antes de proveer en primera- convocatorIa las plazas que
corresponda cubrir por concurso-oposición, será~ examinadas
las peticiones de traslado del puesto de trabajO dentro del
nivel y grupo profesional a que corresponda la plaza 'vacante
o creada.

Estas peticiones de traslado se podrán formular sin esperar
a que se anuncie la convocatoria respectiva.

Los traslados Se harán tanto a instancia del interesado <::omo
del Jefe respectivo, con el vtsto bueno, en su caso. del Ge
rente de cada periódico. y se acordará, a propuesta ra~onada
de la Secretaría Social en orden a lasaptltudes y méntos de
los interesados y en relación con los requerimientos del puesto
de trabajo que Sé trate. . . .

En cuanto a los meI'Qs cambios de turno se decldlra a favor
d~l más antiguo en .la cat~oría.

SECcrON SEGUNDA. PLAN DE FORMACION PROMOCrON

Art. 35. Plan de Formación Promoción.-Antes del 31' de di·
ciembre de 1974 se iniciará .la implantación del Plan de Forma
ción Promoción actualmente en curso de elaboración, de con
formidad COn lo establecido en el· anterior Convenio.

El Plan de Formación Promoción tiene por finalidad el que
el personal adquiera una. formación permanente en s';l vertien
te cultural, social y profesional qUe le permita mas eficaz
mente contribuir a alcanzar sus propios objetivos. a través de
su colaboración al logro de los fines de la Empresa.

•
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Al Bases:

El 1'lan se inspirará en las mismas bases, de carácter indi
cativo, que fueron formuladas en el anterior Convenio, las
cuales quedan recogidas y completada~ en las siguientes:

1. Si bien a la formación se le reconoce una indudable re
percusión en la:; posibilidades de promoción, su. fin primordial
es la auto-realización pereanal en el desarrollo de un trabajo
productivo y el desenvolvimiento satisfactorio de las relacio~

nes humanas coligadas.Jt dicho trabajo.
2. Promover la máxima participación activa del personal

en la elaboración -y desarrollo del Plan, f\ través- de las vias
jerárquicas y representativa. '

3. El Plan de Formación Promoción tendrá en cuenra, tanto
las necesidades de formación como las espectativas promo
donales y sociales del personal respecto a la misma.

4. Evolución técnica de las necesidades de formación que
existen en la Empresa, según los siguientes procesos.

a) Las descripcío'nes de los puestos de trabajo que han
servido de _base para la valoración de puestos se complet~rán

con el estudio de las distintas tareas a realizar en cada puesto,
analizándolas desde el punto de vista de la actuación re
querida.

bl Recibe el nombre de actuación requerida el repertorio
de; actos y operaciones que el ocupante de un determinado pues·
to de trabajo debe llevar· a cabo para realizar las tareas inhe
rentes al puesto.

La especificación de dicha actuación comprenderá:

_ La descripción prec,isa de los actos a reallzar.
- Las condiciones en que deben realizar~e.

_ Los medios de que se dispone para ello.

e) La comprobación de que .una determinada acción de
formación, dirigida a conseguir una cierta actuación, ha alcan
zado este objetivo se efectúa a través de las llamadas pruebas
de criterio o pruebas objetivas. cifrables siempre que sea po
~ible.. correspondientes a. cada uno de los actos u operaciones
a realizar en el ejercicio del puesto, objetivo de la formación.

dl Para orientar las acciones de formación. tendentes. al
perfeccionamiento del personal en las tareas inherentes a su
puesto de trabajo actual. haciendo posible una promoción. den
tro del .mismo, se determinará el· .nivel alcanzado actualmente
en la ~ejecución de las tareas propias de cada puesto mediante
un muestreo utilizando pruebas objetivas, análogas a las prue
bas de ériterio a que se refjere el apartado anterior.

el En las acciones de formación cuyo objetivo sea el hacer
posible el acceso a puestos de trabajo distintos de los actual
mente ocupados por el personal a formar, se especificarán las
condiciones previas indispensables para seguir con éxito aque
lla formación, comprobamdo la existenci~de dichas condicio-'
nes mediante pruebas' objetivas llamadas test de pre-requisitos.

5. Tanto las necesidades de -.formación como la planificación
y desarrollo de las· acciones de formación no quedarán centra
das exc1usfvarnente en el puesto de trabajo, sino que, a través
del estudio de los mismos. se dirigirán a ámbitos más amplios
o sectoras de actividad de la Empresa. ...

6. Examinar la conveniencia y viabilidad de procedimientos ,
operativos qUe permitan la subida de nivel retributivo dentro
de los diferen,tes grupos de valoración. En caso afirmativo, ins
trumentar el· sistema que relacione la formación con la pro
moción. estimandO la promoción interna de subida de Divel
retributivo y la promoción ascenso, de paso a un grupo de va
loración superior. Considerar asimismo la posibilidad de que
esta última promoción de ascenso se verifique automática·
mente con el p,ersonal situado en primer lugar en el nivel re
tributivo del grupo de valoración inmediaamente inferior.

7..Se prestará especial relieVe a la orientacióp profes.ional
del personal, a través de entrevistas y pruebas pSIcológicas que
permitan una información a los interesados. en orden a la ma·
yor satisfacción posible de sus objetivos profesionales.

8. Con el fin de servir de base al establecimiento de los
programas de las acciones de formación encaminadas a faci·
litar la promoción. y como orientación del pcersonal respecto
a los posibles caminos a seguir, se establecerán los mapas
promocionales correspondientes.

9. Para facilitar el desarrollo de las acciones de formación
que se detenninen en el Plan. así como de los que se vienen
realizando, la Dirección de la Empresa se compromete a asig
nar a cada trabajador participante en las mil:/mas un número
de horas laborables sobra el total de horas previstas para
cubrir sus objetivos de formación.

Dicho número de horas se' fijará e,n la razón de las necesi
dades de formación para cada categoria, nivel o grupo 'Profe·
sional, de conformidad con la estimación efectuada ·por la Se
cretaria Social.

10. La puesta en marcha de este Plan supondrá la renun
cia a los turnos de antigüedad y libre designación por el per-¡
sonal y la Dirección de la Empresa, respectivtJ,mente. No
obstante cada trabajador podrá acogerse al turno de antigüedad
una sola vez- en la primera ocasión que le corresponda ascender
por dicho tumo a partir de la entrada en vigor de este Plan
de Formación.

El El Comité de Formación Promoción,

h1depondientemente de los Tribunales constituidos en cada
caw. según el articulo 30 del presente Convenio, se Cl'eará en
cada Centro de Trabajo un Comité de Formación Promoción en
cargado de la orientación general de las acciones de Formación
y de Promoción. tanto interna como de ascenso, basándose en
el inventario actualizado del potencial humano de la Empresa
y las perspectivas de evolución.

Este Comité estara constituido en Madrid por el Secretario
social. como Presidente; el especialista de Secretaria Social
responsable de Formación, como Secretario, y como vocales, el
Jefe de Producción, el Jefe de Mantenimiento, el Jefe del
Servido Psicológico y cuatro representantes del personal. uno
por cada grupo profesional. designado por el Jurado de Em
presa.

En el resto de los Centros de Trabajo estará formado dicho
Comité por el Gerente o mando en quien delegue y por cuatro
representantes del personal, uno por cada grupo profesional,
designado ,por el Jurado de Empresa.

Se creará asimismo una ..Comisión Centrah de carácter téc
nico, constituida por el Gerente de la Editorial; el Secretario
Social, como Secretario de la misma, y como Vocales, el Ge
rente de cada centro de trabajo, el Jefe de Métodos, el Jefe
de Producción, los consejeros representantes del personal y el
especialista de Secretaria Social respon~ble de la formación.
con la finalidad de coordinar las· acciones de los Comités de
los Centros de Trabajo y controlar los objetivos del Plan una
vez aprobado.

C) Organo re~ponsable de la formación.

Para la administración del Plan de Formación y Promoción
se creará un Servicio de Formación o bien se dotará al Servício
Psicológico de los medios precisos para atender a las responsa·
bilidades y funciones derivadas de las exigencias técnicfls de su
elaboración y desarrollo.

Dicho Servicio informará y asesorará a los citados Comités
de Formación, así como a los mandos y al personal, en todo lo
concerniente a esta materia.

Art. 36. Beca~tos.-Podrán ser becarios de la Empresa para
realizar estudios de formación profesional. hasta el grado de
Maestría incluido en la rama de Artes Gráficas, Mecánica y
Electricidad. Electrónica y Química, los hijos del personal de
la Empresa, así como los huérfanos. siempre que reúnan las
aptitudes requeridas a juicio del Servicio Psicológico.

Estas becas consistirán en el pago total de los gastos de en
señanza originados por cursar dichos estudios.

Durante el segundo y tercer año de oficialía industrial,. los
becarios estarán obligados a realizar en la Empresa prácticas
da taller de su especialidad durante un período de dos meses
por curso académico.

Estas prácti<:as serán programadas y controladas por el Co
mité de Formación de cada Centro de Trabajo. Al término de
dichas prácticas, el referido Comité. asistido por el Servicio
Ps.lcológíco, calificará a los becarios en atención a los siguientes
aspectos:

- Expediente académico.
"'""'T Aptitudes y personalidad. /
- Aprovechamiento de las prácticas.,
Las plazas vacantes que no se cubran en la primera o se~

gunda convocatoria, reguladas en el artículo 21, se ocuparán
por el becario o becarios q.ue les corresponda, de conformidad
con el orden resultante de las mencionadas calíficaciones.·

La condición de becario se perderá automáticamente por el
hecho de no aprobar la totalidad de las asignaturas de un
curso entre las convocatorias de junio y septiembre.

SECCION TERCERA. VALORACION DE PUESTOS, DE TRABAJO

Art. 37. Aplicación de la valoraci6n.-Finalizado el proceso
de información sobre los resultados de la valoración, la Direc~

ciQn de la Empresa deútrminará la fecha de aplicación en el
momenjo que estime más oportuno, procurando que se inicie
su efedividad dentro del mes de octubre de 1974. En todo caso,
entrará en vigor antes dell de abril de 1975.

Se acuerda incluir en el texto del presente Convenio Colec
tivo. las normas que regirán la Valoración de Tareas en La
Editorial Católica, S. A.

Art. 38. Valoración de puestos.-La valoración afectará a
toda el personal de Redacción, Administración, Talleres y Sub
alÚWllos, hasta las siguientes categorías inclusive:

- Redacci6n:" Redactor Jefe (sujeto a Convenio).
- Administración: Jefe de Sección.
- Talleres: Regente-Jefe de Talleres.
- Subalternos: Todos los puestos de trabajo.

Art. 39. Sistema de valoración.-Con la valoración de ta·
reas se determinará la importancia r&lativa de los distintos
puestos detrabajo.'s servirá~simismopara orientar la politica
retributiva de la Empresa.

No obstante. independientemente de los' aumentos salariales
cuyos conceptos se regulan en el capítulo cO~Tespondiente de
retribuciones, se establece como criterio general para futuras
elevaciones el de que no formarán parte del salario de valora-
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ción los Incrementos que no' se efectúen en la misma ProPOl"M
ción para. todo el personal.

Art. 40. Grupos de valoración.-Con arreglo a la puntuatión
asignada por el Comité de Valoración, las distintos puestos de
trabajó de la Empresa quedarán clasificados d~ntro de 19 grupos
de valoración, que sedarán a conocer a tru,és del proceso de
información a queso refiere el articulo 37.

Art. 41. Asignación de grupos.-A la vista. de la clasifica
ción seiialada en el articulo anterior se asignará a cada puesto
de trabajo el grupo de valoración .que corresponda en, virtud
de la puntuación total obtenida. E.sta asignación sen} comuni
cada por -escrito al trabajador o trabajadores que la desempeil.en.

En el caso de creación de nuevos 'puestos de trabajo, incluí~
dos dentro de la valoración, y fijadas las tareas a desarrollar
en los mismos. se' procederá a la verificaCión de los -cuadernos
de desctipció~cón, el fin de _que el -Comité proceda a su cali
ficaciún, lo cual se -dará aconooer oportunamente.

Dentro del proceso de Información, previsto en el artículo 37,
se dará a conocer al persOl1al la tabla de distribución de pues-
tos de trabajo por grupos de valoración. '

En el recibo _de _salarios' figurará el grupo de valoraci6nen
el que se está adscrito y la retribución correspondiente al mis~

mo. Figurará asimismo· la categoría y retribución reglamentaria,
tanto a efectos de futuros aumentos legales de la tabla de sa
larios "'de la Reglamentación en Prensa- como a efectos de la
cotizaoión a la Segt,lrldad- Social, asi ,como ascensos automáti
cos y por el turno de antigüedád.
- Art. 42~ Retrtbuci6~ por valoractón.-La retribución 'por va
loración será la qut! corr.esponda al grupo al que haya q--uedado
adscrito el puesto de trabajo que tenga asignado, salvo lo dis
puesto para los casos de capacidad 'd.isminuida., regulada ésta.
en el anexo 9.° de éste Convenio Colectivo. , :-

Art. 43, Grupos y retribución.-El personal ocupará, c'uando
las n.ecesidades del servicio lo 'requieran, puestos de trabajo
adscntosa- grupos de valoración inferiores al que tenga asig~

nado. siempre que las tareas qUe en ellos se realicen corres
pondana la categorfa laboral que ostente dentro de su profe-
sión, oficlo y especialidad. <

La colaboración en la realización de tarea& de superior ca·
tegona no supondrá necesariamente el abono de diferencias de
retribución,.la cual se reconoce exclus,ivamente en el caso de
sustitucIón por ausencia de SU titutar.

Art. 44. Revisión por supuesto error en. la caltflcación.-La
valoración de puestos de trabato podrá ser objeto de revisión'
por supuesto error en la calificación. Dicha revisión podrá ser
promovida por el propío interesa40 o por la SecretarIa' Social
a instancia del Jefe superior. '. '

Art: 46:" RevisiÓn de lcLyaloración por cambio de contenido
del puesto de trabajo.-Cuando se produzca una modüicación
permanente del puesto de trabajo, el Jefe respectivo la notifi
cará' al Servicio Técnico ckl: la Secretaría Social el cual se en:;··
cargará de que se 'efectúe un nuevo análisis dei puesto de tra~
bajo y de convocar al Comité dé Valoración para ·1& correspon:
diente calificación. Verificada- ésta, dicho Comité comunicará
a Secretaria Social el reSUltado de la valoración.

La Secretaría,Sociál notificará al interesado. así como a to
dos la¡g dcupan4js del puesto de que se trate, la decisión adop~
tada. Este_proceso tendrá una·duración máxima de un mes;

~rt. 48. .Rec14maéiones;'-Aplícada la valoración, el trábaja.~
doY' que- no esté confonne con el grupo que le haya sido asig;
nado podrá presentar, en el término de siete d1as 96sde la fecha
en que le' rué comunicado, la reclamación correspondiente ante
la Secretaria SocIaL

En el' escrito de reclamación invocará las razones que justi
fiquen .su -disconformidad. e indicará el grupo de .valoración
que, a su }u1cio,le debe sel" atribuído.

La Secretarf~ social r~solverá la petición a. la. vista de todos
los datos recogIdos en el proceso de valoración de dicho puesto
y de la informa.ción pertiu(lnte del Jefe inmediato.

Si la Secre~-ia Social estima que debe ratificarse el grupo
que tuviese asIgnado. informará de ello con detalle al inte-
res~.

Si el trabe.jador:uumtiene su reclamación ésta se enviara al
Jurado de EInPresa. ",

El Jurado de Empresa, una vez examinados los motivos ale
gados por el reclamante y el informe de la Secretaría Social
decidirá si procede o no convocar al Comité de Valoración para
la revisión de la valoración asignada. .

NQtificará de e~ta decisión tanto al reolamante como a la
Secretaría Social. EL.proceso antedicho tendrá una duración
máxiJ:!la. de.;:uarenta y cinco días naturales.

ASIID1SlIlO' el Jurado de Empresa conocerá laS!' reclamaCiones
contra las decisiones adoptadas por el Servicio Técnico de la
Secretaria Social sobre las modificaciones del contenido del
puesto. a que se refiere el artículo anterior, y deCidirá si pro·
cede o no una segunda convocatoria del Comité de Valoración
para revisar las valoraciones dadas.

Art, 47; Comité de Valoración."-:'El 'Comité de Valoración es
el órgano representativo responsable de la aplicación del ma·
nual a los diferentes puestos de-trabajo de la' Empresa.
. Corre:monden aL Comité de ValoraCión las siguientes fun~

cJOnes: "

- Aprob~r de forma def~nit~~a las descripciones de los pues
tos de trabalo. Para- la reahzaClon de este cometido contará con

los cuadernos de descripción de los puestos de trábaio debida
mente cum~limentados¡ la posibilidad de. consultar, siempre
que se conSidere necesario, a los Analistas de Valoración. titu~
lares de los puestos Y' Jefes de Departamento, así como a los
mandos ¡¡¡.uperiores· de los puestos; la poSibilidad de observa~

ci6:i1 directa de los puestos, siempre que se estime indispensable.
__ Calificar los puestos de trabajo obteniendo los valores co~

rrespondientes. Para ello el Comité dispondrá de la descripción
. definitiva de los puestos de trabajo, que incluirá funciones y

tareas del puesto, y del Manual de Valoración de ..La Editorial
Católica, S.A.•.

- Valorar nuevamente los puestos actuales cuando éstos cam-
bien de contenido. .

- Efectut\r la revisión de las valoraciones en los casos pre
vIstos en el artículo 44.

- Intervenir en las teclamaciones, de acuerdo con 10 esta
blecido en el artictllo 45.

Las resoludones del Comité serán comunicadas a Secretaria
Sodal, la cual a su vez notifica(á al inteJ'esado, así como a
todos los ocupantes del puesto de que se trate, el grupo co~

rrespondiente a la puntuación dada.
Las- decisiones del Comité Se adoptarán por mayoria simple.
El C~ité quedará constituido de manera permanente por

tres Vocales fijos, uno por cada grupo profesional de Redac~

ción, Administración y Talleres, dl:lsignados conjuntamente· por
una representación de la Dirección de la Empresa y de los
Jurados, y un Vocal variable, elegido directamente por el per
sonal de los distintos sectores de·· valoración. Este Comité de
Valoración estará moderado por un Secretario permanente, de
signado por la Dirección de la Empresa.

Durante el primer año de vigencia del presente Convenio
Colectivo, como minimo; permanecerán en sus puestos de Vo~

cales fijos las mismas personas que han venido ocupando estos
cargos hasta ahora.~

_Art. 48. Garantías al personal.-La entrada en vigor de la
valoración de puestos de trabajo supone la confirmación de
los grupos asignados y comunicados a cada trabaiador. Esta
confirmaclón. se enUende sin perjuicio de las reclamaciones que
puedan formularse. de conformidad. con lo estab-lecido en el
articulo 46.

la DireccIón de la Empresa. procurará acoplar al pen>onal
con percibas suPEtriores. a los que corresponda por valoración
al puesto que ocupa a otros pUffstos de grupo retributivo de
valoracIón más cercano á sus, referidos percibos, siempre que
lo pennita la drcunstancia de vacante o plaza de nueva crea
ción y pueda efectuarse. a juict.o de Secretá'rín Social. el citado
acoplamiento por darse la necesaria adecuación entre 1a-ft exi
gencias del puesto y las características profesionales de quien
vaya a ocuparlo.

El personal que se encuentre en esta situación accederá al
cambio de puestolfUe se le señale dentro de su profesión, ofí
cio o espeCialidad.

Si en· el momento de la: aplicación de la valoración la retri
bución que perciba fuese {iuperil;}r a la que le corresponde Sé
gún el grupo asignado a 511 puesto de trabajo, 6e le·mantendrá
la diferencia a «titulo personal", del mismo modo que se }¡la
venido procediendo hasta ahora con las designaciones de est.a.
misma denominación.

SECCION CUARTA. RETIÚBUCIONES PARA LOS GRUPOS
DE REDACCION. ADMJNJSTRACION y TALLERES

Art. 49. Salario de valoración.-Dentro del' salario de valo
ración quedan incluidos el salario base reglamentario Y Jos
p~uses de Periodistas, Linotipistas, Correctores y rotativas, así
como el complemento de valoración.

El complemento de valoración es la parte de la retribución
determinada por, it diferencia entre la .cuantía del salario de
valoración y la suma del salario: base reglamentario y los plu.
ses reglamentarios.

Dicho complemento se percibirá. mensualmente y se compu·
tará para pagas extraordinarias, participación en beneficios.
permisos retribuidos e indemnizaciones por enfermedad y acci
dente. AsimIsmo se incluirá para el cálculo de los pluses de
libre disposIción;. dedicación exclusiva. dedicación especial y
horas extraordinarias.

Los salarios pOr grupos de valoración se publicarán dentro
del proceso de información de la valora.ción.

La e~trada en vigOr de la valoración no supondrá. ninguna
nwdificaeión .de las normas contenidas en la presente seccióll.

Art. 50. Salario base ..Edica•.-Baio estd. denominación, con
la que figurará' en el recibo de saJarios, se entiende ia suma
del salario Valoración definido 'en el artíc'Ulo precedente más
el plus Convenio,

Art. 51. Plus Convenio.-Por el tiempo en vigor del presente
Convenio. el.-plus Convenio asciende a 1.943,50 pesetas mensua
les para todas las categorías profesionales. computable para
pagas extraordinarias, .participación en beneficios. vaoaciones
y permisos retribuidos. Quedará"'inc1uido asimismo en indem
nizaciones por enfermedad y accidente.

Para· el p~rsonal con jornada inferior a seis horas. el im·
porte de dicho plus será proporcional al tiempo de trabajo
asignado.
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Este plus no estará sujeto a los pluses de antigüedad. Tam
poco formará parte para el cálculo de las horas extraordina
rias ni para la determinación del recargo por trabajo nocturno.

Art. 52. Aumento del 14,2 por lOO.-tSe establece un aumento
del 14,2 por 100 para todas las categorías profesionales, que
serA aplicado a la suma del salario base reglamentario, pluses
reglamentarios, plus Convenio y complementos de antigüedad,
nocturnidad, complemento Madrid, plus de actividad superiora
la normal, plus de libre disposición. plus de dedicación exclu
siva y plus de dedicación especial.

Este aumento no girará sobre el complemento de valoración
que en su dla se establezca. Será computable para pagas extra~

ordinarias y participación en beneficios.
Quedará incluido en indemnizaciones por enfermedad o acc-i~

dente y se percibirá en vacaciones y permisos retribuidos.
Nc formará parte para .el cálculo de las horas extraordi-

narias .
Art. 53. Complementos personales: Antigüedad,-Los _trienios

y quinquenios establecidos en el Reglamento Nacional de Tra
baío en Prensa se computarán en razón de los años de servicif'
prestados desde la fecha de ingreso en la Empresa. sea· cual
fuere el grupo profesional y categoría en que el trabajador es
tuviese encuadrado. incluido el tiempo de servicio como Aspi
rante, Embuchador o Aprendiz.

El importe de- la 'antigüedad se computará sobre el salario
base reglamentario y los pluses de periodistas, linotipistas; co
ncrt.ores y rotativas,

El complemento de valoración no quedará sujeto ar plus de
antigiíedad.

Art. 54. Complementos especiales en razón del puesto de
trabaio. Plus de Nocturnidad.-Se mantiene. el. Plus de Noctur
nidad del 10 por 100 sobre el salario base, reglamentario y plu
ses de periodistas. linotipistas, correctores y rotativas. sobre
1~~3 horas de trabaio comprendidas entre las veintidós y las
seis, salvo para el personal que tenga concedido .t;nayor recargo
por norma legal y convenio.

A partir de 1 de abril de 1975 pasará a ser este Plus del
15 por 100.

,Si la mitad o más de la jornada se realizara en período
nocturno. este Plus se percibirá como si toda la jornada se hu~

biese efectuado en turno de noche,
Este Plus quedará incluído en el complemento de ant-igue~

dad y serA computable para pagas extraordinarias y participa·
ción en beneficios.

Asimismo formará parte de la base para el cálculo de las
horas extraordinarias cuando estén comprendidas entre las vein~
tidós y las seis. También se induira en las indemnizaciones por
enfermedad o accidente. así como en vacaciones y permisos
retribuidos.

Art. 55. Complemento por cantidad de trabajo. Plus de ac·
tividad superior a la normal.-Se mantiene el Plus por activi·
da-d superior a la normal para el personal de Administrf)ción.
Talleres, Subalternos y Ayudantes de Redacción no asimiladoiii
a Redactores a efectos retributivos, del Centro de Trabajo de
Madrid por igual importe que se venia percibiendo en 31 -de
marzo de 1974

Este Plus queda afecto al complemento de antigüedad y. se
percibirá en caso de enfermedad o accidente, así comd en vaca~
ciones y permisos retribuidos.

En virtud de este Plus, el citado personal se compromete a ~
realizar su trabajo durante la Jornada establecida en el artícu
lo 78 a· una actividad tal que compense la reducción de las
horas extraordinarias pactadas.

Dado los motivos de BU creación. este Plus no adquiere el
carácter de incentivo y será absorbible en los términos regula
dos en el articulo 8.° del presente Convenio.

A partir de 1 de enero de 1975 el Plus de actividad superior
a IR normal será percibido por el personal de Administración,
Talleres. Subalternos y Ayudantes de Redacción no asimilados
a Redactores de los Centros de Trabajo de Murcia. Badajoz,
Granada y La Coru1l.a, por igual importe que el establecido
para cada una de las categorias en el Centro de Madrid.

Art. 56. Horas pac.tadas para los grupoS de Administración,
TaHeres. Subalternos y Ayudantes de Redacción no asimilados
a Redactores de los Centros de Trabajo de Murcia. Granada y
Badajoz.

La Dirección de la Empresa propone. y el personal de los
referidos Centros acepta, la realización. con carácter estable
desde el próximo 1 de mayo hasta el 31 de diciembre de 1974'
inclusive., una hora extraordinaria. •

Esta hora extraordinaria se valorará sobre el salario-hora
individual reglamentario. con los recargos legales que corres
pondan. Para su estimación no se tendrá en cuenta el Plus
Convenio ni el aumento del 14.2 por 100.

En el cálculo del salario hora individual no se computará
la parte correspondiente a vacaciones y dias festivos abonables
y no re<;uperables. Esta hora extraordinaria pactada se abonará
también durante el periodo de vaciones y en dichos dias fes
tivos.

Igualmente se percibirá en caso de enfermedad. accidentes
y permisos retribuidos.

Tanto el horario de la Jornada COmo el de las horas extra
ordinarias ,pactadas debe ser fijado, con carácter estable. de
antemano.

El tiempo de trabajo de las horas extraordinarias pactadas
puede ser distinto para cada día de la semana. de acuerdo con
la organización del trabajo. pudiendo enlazar tanto al comien·
zo como al final d~ la semana.. .

Art. 57. Complemento de residencia, Complemento Madrid,
Se mantiene el complemento para el personal del, Centro de
Trabajo de Madrid. en razón del mayor tiempo empleado en
el desplazamiento al domicilio social de la Editoriál y a causa
de los mayores gastos derivados do vivir en ciudades como Ma·
drld, de gran densidad de población.

El importe de este complemento se fija en 1.496 pesetas para
todas las categorías profesionales con jornada de seis horas,
computable para pagas extraordinarias y participación en be·
neficios.

Asimismo. queda incluido en indemnizaciones por enferme
dad o accidente y se percibírá en vacaciones y permísos re-
tribuídos. ,

Para el personal con jornada inferior Q seis h.9ras, el im·
porte del complemento será proporcional al tiempo de trabaio
asignado.

Este complemento no quedará sujeto a los pluses de antigüe.
dad. Tampoco se tendrá en cuenta para el cómputo de las
horas extraordinarias ni pata el cálculo· del recargo por trabajo
nocturno.

Art. 58. Redactores de libre· dis-posici6n.-A iniciativa de la
Dirf:\cción de la Empresa y a propuesta de los respectivos Di
rectores de 105· periódicos o de la Agencia, basada en necesidad
informativa. podrá convenirse entre la Dirección de la Empresa
y uno o· más redactores la _Libre. disposición.. en los mismos
términos que las disposiciones legales regulan esta modalidad,
si bien la cuan~ía de este plus se mantiene en un 50 por 100
sobre el salario valoración, plus Convenio y complemento Ma·
drld. Este incremen:o sera computable para quinquenios, pagas
extraordinarias. participación en beneficios o indemnizaciones
por enfermedad y accidente. En el caso de que se establezcan
mejoras legales de retribución. este plus aumentará en lo que
corresponda a incrementos en los salarios reglamentarios y será
absorbible con dichos incrementos en lo que afecte al comple
mento valorAción, plus Convenio, complemento Madrid Y fll.l·
mento 14,2 por 100. ..

Si bien/el plus responde· a las características propías dol
trabajo periodístico, podrá aplistrse con carácter excepcíonal
al personal de otros grupos profesionales que se encuentren en
iguales circunstancias.

Art. 59. RedactorfJs con dedicación. exclusiva.-A iniciativa
de la Dirección de la Empresa y a propuesta del Director del
periódico respectivo o de la Agencia. basada en las necesidades
de la. organización del traba.jo. popra convenirse con carác!er
excepcional entre la Dirección de la Empresa y uno o vanos
Redactores la dedicación exclusiva.

La dedicación exclusiva comporta las siguientes condiciones:

- Dedica{ ión plena al servicio de la Redacción.
- Horario variable de conformidad con las necesidades í'h ~

formativas.
- No ejercer ninguna otra actividad lucrativa, tanto de ca

rácter público como privado.
- Su tiempo de trabajo será como mínimo de cuarenta y

OcllO horas semanales. Con esta percepción queda también re·
tribuido el trabajo que se realice por encima de esas cuarenta
y ocho horas semanales, siempre que no exceda de los límites
legales señalados para l~ realización de horas extraordinarias.

La concreción de estas condiciones, así como ls duración de
esta situación, se efectuará en el correspondiente contrato.

La cuantía del complemento por este concepto será del 70
por 100 sobre el salario valoración. plus Convenio y comple
mento Madrid.

Este plus será computable para antigüedad. pagas extraor
dinarias, participación en beneficios e ind4'lmnizaciones por
enfermedad y accidente. En el caso de que se establezcan me~

joras legales de ~trlbuci6n. aumentará en 10 que. corresponda
al incrementos en los salarios reglamentarios y Berá absorbible
con dichos incrementos en lo que afecte al plus Convenio, com·
plemen.to Madrid, y complemento valorl;lCión y a'umen~o del
14"a. por 100.

Si bien el plus responde a las caracteristicas propias del tra·
\ bajo periodístico. podrá aplicarse con carácter excepcional al

persol'al de otros grupos profesionales que se encuentren en
iguales circunstancias

Art 60. Redactores con dedicación especial.-Cuando las ca
racterísticas de Wl trabajo asignadas a Wl Redactor requieran
permanentemente un tiempo habitual de trabajo superior a la
jornada normal establecida, a propuesta del Director de la
respectiva publkacíón o de la Agencia, podrá concertarse entre

...la Dirección .de la Empresa y dicho Redactor un pacto por el
que se le reconozca UD complemento retribuUvo por ese mayor
tiempo de trabajo.

Esta norma no podrá ser aplicada a Redactores en régimen
de libre disposición o de dedicación excIuslva. .

Si bien esta nonna responde a las características del tra·
bajo periodístico. podrá aplicarse con caTácter excepcional al
personal de otros grupos profesionales que se encuentren en
iguales circunstancias.

•

•
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Art. 61. Suplencias por vacactones :v enfermedad.-Se man
tiene, el importe del fondo de suplencias en forma de paga
extraordinaria.

La cuantía de esta paga. extraordinaria equivaldrá a veinte
días de retribución en el primer año de v!gencia de este Con",:
venia. y de treinta días en el segundo. Se abon~rá en el mes
de octubre.

Su percibo va unido a las > siguientes condiciones:
_ La Dirección de la Empresa, dentro del período de vaca·

cione's reglamentario, organizará las sustituciones de fonna qUe
se produzcan -el número indispensable de suplencias.

_ A ía vista. de las necesidades del trabajo, la Dirección de
la Empresa decidirá los casos en que rteba ser suplido el par·
sonal enfermo o accidentado.

- El personal se obliga á. realizar su tr~bajo a un rendi
miento óptimo, de acuerdo con la definición dada al respecto
en el artículo 17.

Art. 62. Horas 6xtraordinarias.-Las circunstancias especia.
les del trabajo en Prensa determinan que, en ocasiones, las
exigencias dei, trabajo requieren la realización de horas extra
ordinarias por encima de la jornada. En consecuencia, el per
sonal acepta la realización de tales horas extraordinarias even
tuales que la Direcci6n de la Empresa le ponga, siempre que
no excedan de los limites legales. Cuando las horas e.lttraordi·
narias se realicen' a continuación del trabajo, se fichará' a la
salida del mismo en la tarjeta de la jornada normal de· trabajo;
cuando las horas se realicen con un intervalo de tiempo desde
la finalización del horario de tr&bajo, se fichará tanto a la en
trada como a la salida del trabajo. entendiéndose en ambos
casos respecto a la presencia en él puesto de trabajo y con
la ropa habitual para la prestación de éste.

Las horas extraordinarias serán valoradas sobre el salario
hora individual y la jornada establecida en el' artículo 77
del presente Convenio. No ~ incluirá en el cálculo de su
il]lporte el ..Plus de Convenio_, ni el ..Complemento Madrid"" ni
el aumento del 14,2 por 100. La duración del trabajo en horas
extraordinarias se computará de media en -media hora. 'Las
fracciones )nferiores a media hora serán computadas según
excedan o no de diez minutos.

El personal se compromete a prestar su colaboración para
que ~l número de horas extraordinarias que se realicen sea
el mínimo imprescindible y adecuado _a las circunstancias der
trabajo, y para conseguirlo se compromete a "realizar durante
las seis horas de Jornada, y sin percepción complementaria
alguna, cuantas funciones se le encomienden entre las propias'
del ámbito general de su competencia al remiimiento mínimo
exigido estipulado en el articulo 17.

La Dirección de la Empresa procurará que las horas extraor
dinarias enJacen con"'el horario de la jornada, bien 'antes deJ
comienzo o a su finalización, siempre que la organización del
trabajo lo permita,

Art. 63. Abono de los gastos a Redactores de calle.-Los Re·
dactores de calle que en ejercicio de sus obligaciones profe
sionales hayan de realizar asiduamente gastos menudos que
por su carácter no son propios para cobrar cada vez que se
produzcan percibirán. en Concepto de gastos de representación,
2.500 pesetas por cada uno de los doce meses del año. En dicha
percepción no están computados los gastos de Jocomoción.

Esta cantidad dejará de ser percibida por eJ interesado en
el momento en que cese en las funciones que lo motivan.

COITesponde' al Director del periódico o Agencia. determina,r
los- Redactores que han de cobrar los referidos gastos de repre·
ssptación.

Si bien este plus responde a las características propias del
trabajo periodístico. podrá aplicarse con carácter excepcional
al personal de· otros grupos profesionales que por su labor se
encuentren en iguales circunstancias.

Art. 64. PlU$ por fraccionamiento de jornada.-Se mantiene
el plus pOr fraccionamiento de jornada, por un importe de
62,50 pesetas por día efecttv-ó de trabajo.

Dadas las especiales características del horario de cierre
~ividido en 108 períodos de maftana y tarde-, el pJus de frac
cionamiento de jornada para el personal de esta Sección será
incrementado en un 50 por 100.

Este plus no queda incluído en pagas extraordinarias ni par
ticipación en beneficios.

Dicho plus no será percibido por 'los Redactores en régimen
de libre disposición, . ,

Art. 65~ Fiestas no recuperables y fiestas recuperables de pre
cepto ,religioso.-Los trabajos en fiestas no recuperables' y fies~

tas recuperables de precepto religioso serán abonados c~o nor
males, con el incremento del 40 por 100 cuando el número de
horas trabajadas sea igual o inferior al tiempo de trabajo de
la jornada.

Los operarios que trabajen en días festivos estarán obligados,
siempre que fuera, necesario, a desarrolJar sus funciones en
cualquiera de las publicaciones que se realizan en ..La Edito
rial Católica, S. A."'.

Para su abono no serán computados el plus de Convenio
ni el complemento Madrid.

Las festividades del día 12 de octubre deJ Patrón de Artes
Gráficas, y del Patrón de la localidad quedan asimiladas a estos
efectos a las fiestas de precepto.

Con carácter exclusivo para los trabajos normales realizados
en estos días se abonará eJ importe de una jornada. con inde
pendencia del número de 'horas de trabajo efectuadas. Si las
necesidades del trabajo lo requieren se realizará la t6taUdad
de lá jornada.

Cuando en estos días se produzcan horas extraordinarias se
abonarán, si fueran diurnas, con el 80 por lOO, las dos Pfimeras.
y con el 100 por 100 las restantes. Si el trabajo extraordinario
se efectúa de noche se abonarán estas horas en su totalidad
con el 100, ¡por 100. '

Art, 66. Salario móvíl.-Las retribuciones establecidas por
el presente Convenio se entienden referidas al índice del costo
de vida del conjunto de capitales en 1974 publicados por el
Instituto Nacional de Estadística. Anualmente se determinará,
en' su, caso, el porcentale de aumento de dicho indice en enero
del año respectivo en relación con el de, enero del Afta prece
dente. Dicho porcentaje será aplIcado a la suma de salarios
base reglamenta,ríos, antigüedad, plus de Convenio, comple
mento Madrid~ plus de actividad superior a la normal, plus de
nocturnidad, plus de libre disposición, plus de dedicación ex
clusiva, plus de dedicación especial, aumento del 14,2 por 100
y plus por fraccionamiento de jornada. El aumento que re~

sulte será sumado a cada WIO de los conceptos sobre los que
afecta. .

No se tendrá en cuenta, como hasta ahora, -para el cálculo
de Jas horas extraordinarias.

Estas revisiones automáticas de las retribuciones en función
del costo de vida tendrán efectividad a partir del día 1 del
mes siguiente al de la terminación de cada uno de los periodos
anuales de duración del Convenio.

Art. 67. Salario único.-Todo trabajador percibirá un solo
sueldo, de acuerdo con su horario de trabajo.

El tiempo' de trabajo no podrá sobrepasar el límite de la
jornada máxima legal aun en caso del desempefio de dos co.
metidos referentes a categorías distintas.

Las actuales situaciones que no se ajustan a las normas pre·
cadentes Se considerarán como condición personal a extinguir,
respetándose a todos los efectos como situación mas beneficicsa.

Art. 68. Cotización.-Los aumentOs de retribución que se
mantieneri- o establecen en este Convenio, cualquiera que sea
'su concepto, no constituyen base de-cotización por Seguros So
ciales y Mutualismo Laboral y no dotarán al Fondo para fines
de Seguridad SociaL .

Esta norma es también aplicable a los aumentos retributivos
nacidos de la aplicación del régimen de salario móvil regulado
en el artículo 66,

Art. 69. Desayunos, comidas :Y cenas.-Correrán a cargo de
la Empresa estas. consumiciones en los siguientes casos:

a) Desayunos: Cuando el perwnal que trabaje en turno de
noche haya de continuar ininterrumpidamente su trabajo du
rante mas de dos horas después de finalizar el tiempo de tra·
bajo de la jornada y no hubiera sido avisado al menos con vein
ticuatro horas de antelación, -concediéndosele asimi~mo treinta
'minutos para efectuar esta consumición,,fomputabIe para la
liquidación de salarios

b) Comidas: Al personal que habiendo trabajado en turno
de mafiana haya de continuar trabajando durante más de dos
horas desde la finalización del trempo de trabajo y no hubiera
sido avisado al menos con veinticuatro horas de antelación y
siempre después de las tres de la tarde, sin disponer de dos
horas y media para ir a comer a su domicilio, concediéndosele
al efecto media hora computable para la liquidación de saJarios.

e) Cenas: Al personal que habiendo trabajado en turno de
tarde haya tenido que continuar su trabajo a la finalización
del tiempo de trabajo de la jornada durante más de dos horas
y no hubiese sido avisado al menos con veinticuatro horas de
antelación, sin di.!::poner de dos horas y media para ir a cenar
a su domiciJio, concediéndosele al ef~to media hora computable
para Ja liquidación de salarios.

DE APLICACION PARA LA CATEGORIA DE REPARTIDORES

Art. 70. Conceptos retributivos,-La retribución del personal
de Reparto estará formada por los siguientes conceptos:

al SaJario: -El fijado para esta categOría por el vigente Re~
glamento Nacional de Trabajo en Prensa.

b) Plus de Convenio.
el Complemento residencia. CQmplemento Madrid.
d) Aumento del 14,2 por 100.
e) Extensión deJ artículo 6l.
f) Prima por número de ejemplares.
g) Compensación por retraso de salida.
hJ Premio de cobranza y Plus por exceso de peso.

Art. 71. Plus de Convenio.-Por el tiempo en vigor del pre
sente Convenio" el Plus de Convenio ascienden 551,55 pesetas.

Este Plus queda incluido en pagas extraordinarias. partici
pación en beneficios e indemnizaciones por enfermedad o acci
dente y se percibirá en vacaciones y permisos retribuídos.

No ee tendrá en cuenta para el cómputo de las horas extraor
dinarias ni para eJ recargo nocturno.

Art. 72. Complemento residencia. Complemento Madrtd.-Se
·mantiene para les repartidores del Centro de trabajo de Ma
drid uncoroplemellto en razón del ma,yor tiempo empleado en



B~.=-.::O~.~íl.~e~I....:E:::.=.N~ií~Ill~._1~5~1,- ...:2:::5:....!.:iu:::m:::·:::0_1::9:..:7..:4 ...:13123
.,

el desplazamiento al domicilio social de La Eq.itoriaI y a causa
de los mayores gastos derivados de residir en ciudades como
Madrid, de gran dene,idad de población, por un,' importe de
369,50 pesetas m~nsuales, computables para págas extraorQina,..
rias y participacibn en bMeficios. .

Asimismo este complemento queda incluido en indemniza
ciones por enfermedad o accidente y se percibirá en vacaciones
y permifoo retribuidos.

No se tendrá en cuenta para el cómputo de las horas extra·
ordinarias ni para el recargo nocturno,

Art. 73. Aumento del 14,2 por lOO.-Se establece un aumento
del 14,2 por 100 qUe será aplicado a la suma del salario base
reglamentario, Plus de Convenio, Complemento Madrid y. com~
plementos de antigüedad.

Es computable para. pagas extraordinarias y participación
en beneficios y no formará parte para. el cálculo de las horas
extraordinarias.

Quedará incluido en indemnizaciones por enfermedad o ac
cidente y se percibirá en vacaciones y permisos retribuidos.

Art. 74. Extensión del articulo 81.-El importe del Fondo
de suplencias en forma de paga extraordinaria a que se refiere
el artículo 61 del presente Convenio será aplicable a la ca-I
tegoria de Repartidores. '

Art. 75. PrIma por número de ejemplares.-Se manti~ne, sin
distinción de 'zona de reparto, la ..prima por número de 'ejem
pIares.. y por día de trabajo, de acuerdo con la siguiente escala:

De 81 a 90 eJemplares, inclusive, el 15 por 100 sobre el sa
lario regl~entarl0 para repartidores de la zona centro.

Más de Q.O ejemplares, él 30 por 100 sobre el salario regla~
mentario vigente para repartidores de zona centro.

El número de ejemplares se refiere a la media mensual.
Circulación, en cualquier momento, podrá hacer los reajustes

de carrera que considere necesarios para mejorar el servicio
de Reparto. >

En los centros' de trabajo· donde existan otros sistemas se
mantiene en sus actuales términos, en lugar de éste, si resul
tasen más beneficiosos en su conjunto, efectuados los estudios
pertinentes.

Art~ 76. Compensación,por retraso de saUdri.-Se mantiene
en el c:entro de trabajo de Madrid el concepto de ..Compensa~
eión por retraso· de salida... aunque éste no se produzca, por
el cual todos. los repartidores percibirán el importe de diez
horas, calculadas de acuerdo con, los jornales base reglamen
tarios, con un recargo del 25 por 100 sobre el salario hora in~

dividuaJ.
En .el salario hora individual no se computará la parte co~

rrespondiente a vacaciones y dias festivos y no recuperables,
ya que .esta _compensación.. se al¡>Onará también el tiempo de
disfrute de é11as~

Igualmente se percibirá en caso de enfermedad o accidente
y permisos retribuídos.

Como contraprestación los repartidores quedan obligados
a prolongar la espera para la. entrega de ejemplares hasta un
mínimo de dos horas a la semana. Se computará tal prolon~
gación a partir de treirita mi.Putos después de la hora señalada
por la Empresa para la entrada al trabajo de este personal,
entendiéndose que dichos treinta minutos son el tiempo pre~

visto dentro del horario normal de trabajo para la recogida de
ejemplares.

Si la prolongación de la esper.a. fuese superior a dos horas
a la semana, se percibirán las que excedan como horas extra
O1'dlnarias.

En los centros de trabajo en donde, existen otros sistemas,
se mantienen en sus actuales términos, en lugar de éste, si
fuesen más beneficiosos.

Art. 77. Premio de cobranza :Y Plus por exceso de peso.-Se
mantiene est6premio anlas mismas condiciones actuales es
tablecidas por el Reglamento Naci6nal de Trabajo en Prensa,
en el supuesto' de cobro de' las suscripciones.

Seguirá abonándose este plus por igual importe, tomando
como base los límites establecidos en, el Reglamento Nacional
de Trabalo. en Prensa, salvo las cendlciones más beneficiosas
existentes en cada centro de trabalo~ .

SECCI.0N QUINTA: JORNADAS y HORARIOS

Art. 78. Jornada.-5e mantiene con carácter general la jor~
nada de seis horas, salvo situación de condición más benefi
ciosa.

Para el pers.o'nal de Reparto. la jornada será, como minimo,
la señalada por el Reglamento Nacional de Trabajo· en Prensa.

Art. 79. Hora de trabajo. Los htrarios del tiempo de tra~
bajo de la jornada de las difereñtes secciones y turnos, serán
los que se fijan, en el anexo número 1, de este Convenio.

Se mantiene para el presente Convenio Colectivo que la
Direcqón de la Empresa podrá adelantar o retrasar el comienzo
de los horarios establecidos en una hora como máximo y por
una sola vez durante la vigencia del mismo para cada sección
o turno, siempre que las necesidades de producción o de or·
ganización del trabajo así 10 aconseJen.

Asimismo, para conseguir la necesaria continuidad del pro~
ceso productivo, podrán establecerse horarios especiales que,
respecto al general detJurno y sección a que correspondan, no
difiera en su comienzo más de dos horas y no a·fecten a

más operarios que a los imprescindibles por cada sección o
turno.

Las horas de entrada y salida del trabajo se entienden en
punto respecto a la presencia en el puesto de trabajo y con la
ropa habitual para la prestación de éste. Todo el personal
afecto a Convenio estará obligado·& firmar o fichar a la· en
trada y salida del trabajo.

Con el fin de prever la realización de las tareas del tra
bajador que' se encuentre enfermo o ausente, deberá comuni

~. car su falta al trabajo antes de la hora de entrada reglamen
taria al mismo.

Toclas las ausencias cuya notificación no se hayan cursado
previamente serán. consideradas en principio como ausencia
injustificada y serán sancionadas como tales, de conformidad
con las normas en vigor.

El baremo de sanciones por ausencia injustificada al tra
bajo y por falta de puntualídad figura en el anexo número 2
de este Convenio.

A partir de la fecha de enfrada en vigor del presente Con~
venia para ausentarse habitualmente del puesto de trabajo
antes de finalizar la jornada, será preciso la autorización. por
escrito de Secretaría Social o por los Gerentes, én su caso.
Sólo podrá recabarse esta autorización en razón de que el
trabajo se venga desempeñando con rendimiento superior al
normal.

Estas autorizaciones se otorgarán de conformidad. con los
resultados de los estudios técnicos pertinentes, que pondrán de
manifiesto:

l. Los rendimientos alcanzados por la Sección.
2. Si las causas que ori,ginan el no cumplimiento total del

horario pueden ser stibs&nooas por una adeC1!ada variación o
aplicación de los ,.medios de que se disponga.

. En ningún caso se concederá autorización cuando el ~ndi~
miento medio alcanzado durante el tiempo de presenCIe. no
supere el rendimiento normal minimo establecido para el ho~
rario de trabajo de la jornada.

En el caso de que una sección o turno fuese autorizada para
no concluir la lornada, su personal podrá hacer uso de la
misma siempre que hayan sido realizadas satisfactoriamente y
en su totalidad las tareas a ella asignadas.

Cuando se produzcan modificaciones en la plantilla, en el
volumen de trabajo o en el proceso productivo, derivadas tanto
de la racionalización como de la mecanización, se reconsiderará
la autorización otorgada en orden a su mantenimiento o de·
rogación.

SECCION SEXTA. VACACIONES, LICENCIAS, SERVICIO MILITAR
y EXCEDENCIAS

Art, 80. Vacaciones.-Las vacaciones tendrán una duración
de treinta días naturales para todo el personal de la Empresa
y las sustituciones a que dé lugar su disfrute se organizarán de
acuerdo con las condiciones previstas en el artículo 61.
,Los grupos profesionales~componentes de una sección de

cada Centro de trabajo que mayoritariamente lo soliciten, au
mentarán sus vacaciones anuales en tantos dias como fiestas
abonables. hayan trabajado en el afta anterior. Esta compen
sación sustituirá el pago de la retribución del trabajo de di·
chas· fiestas. '- ..,

Estos períodos adicionales ,de vacaciones serán disfrutados
en los meses de enero a mayo o de· octubre a diciembre, de
acuerdo con las necesidades del trabajo.

El personal que por necesidades del trabajo disfrute su pe
ríodo normal de vacaciones en los meses de octubre a mayo,
jl-mpilará dicho período en:

Días

Enero oo ,,; .. ; ••• ~.. 4
Febrero , .,. 3
Marzo '" ,.. 2
Noviembre ~, , 3
Meses restantes 1

Como norma general, las vacaciones darán comienzo el dia
primero del riles respectivo, salvo que sea domingo.

Al personal que por circunstancias de la organización del
trabajo no, haya podido disfrutar de nin~ún puente en el trans
curso de un año natural. se le incrementará el periodo de va
caciones del año siguiente en tres días. que serán disfrutados.
en el momento que la organización del trabajo lo permita, fue
ra del período de vacaciones, en fechas mUdas a un domingo.

Las normas sobre el disfrute de ",puentes» se unen como
anex<J número 3 al presente Convenio.

Art. 81. Licencias. En el caso de fallecimiento de padres,
hijos cónyuge o hermanos, se concederán permisos con abono
de Iá. retribución, de cuatro días, ampliable hasta seis cuando
el person..a.l tuviera necesidad de dbSplazarse fuera de la re-
sidencia. .
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CAPITULO V

I

En el caso de alumbramiento de la esposa, fallecimiento de
otros ascendentes o·· descendentes, enfermedad grave de los
padres, hijos o cónyuges, se concederá asimismo permiso por
un período de tres días. ampliándose a cinco cuando se den
las circunstancias señaladas al final del. pártafo anterior. Cuen
do se trate de falleCimiento de padres politicos o hermanos
politicos se con~deré el permiso en función· de 1tlS, circuns
tancias de cada -caso.

Cuando el motivo del permiso sea la asistencia- a ex/Ímenes
o concurra a un deber de carácter público o sindical. la. dura
ción del -permiso será por el tiempo necesario para su cum
pliJ"1Úento, Cuando la licencia se- haya solicitado para contraer
matrimonio, el permiso reglamentario de quince dlas retribui
dos podrá ser acumulado a las vacaciones anuales en su tota
lidad o en parte" siempre .y cuando sea posible, de acuerdo con
el plan de vp.caciones de la sección.

Independientemente de los permisos antedichos, en los" 'ca
sos debidamente Justificados se podrán otorgar otros pennisós
por el tiempo que sea necesario, según las circunstancias,re--
servándose la Dirección de la Empresa el derecho de abonar-
o no los saJarios.

Los permisos no ser,án descontados, en ningún caso, de las-
vacaciones anuales. .

Las normas reguladoras de los procedimientos para el reco·
nocimienw-·de las licencias y concesión de permisos volU1lta
rios, figuran en el anexo número 4.

Art. -82., Plus 'Servicio Mtlitar.-Continuarán en vigor las
normas reguladoras de la situación del personal en servicio
militar quft figuran en el anexo 6 del presente Convenio Co·
lectivo sin más excepción que la asignación percibida durante
el tie~po de duración del, servicio mUltar se considerará a
cuenta de retribución a percibir una. vez reincorporados al
trabajo. •

Este anticipo se considerará saldado si después de la incor
poración ha transcurrido igual tiempo que duró la ausencia
por dicho- motivo. En él supuesto de que no llegara a reiñcor
porarse o. qua una vez reincorporad9 causara baja sin haber
transcurrido el tiempo equivalente 8.l de su permanencia en
filas, quedará obligado a la devolución del importe que corres
ponda, ". ,

"Art. 83. Excedencias. No se concederán aquellas exceden
cias voluntartas que teng8lt por finalidad prestar servicios en
otras Empresas u Organismos oficiales.

El texto integro de las normas reguladoras de esta materia
figurará en el anexo numero 7.

SECCION SEPTIMA. DIETA.S y VIAJES

Art. 84. Dieta8.-Cuando por necesidades del servicio el per·
Banal se traslade a efectuar trabajos que impliquen ,pasar la
noche fuera del lugar de su residencia habitual. se concederá
una dieta de 1.000 pesetas si el desplazamiento tuviera lugar
fuera dé la zona regional donde radique el centro de ti'abajo;
de 500 pesetas.fi se realizara dentro de los límites provincia,..
les, y de 750 pesetas. para los regionales.

El día de la salida se devengará dieta completa y el de,lle
gada quedará reducido a la mitad cuando el trabajador per
nocte en BU domicilio. salvo que hubiera realizado fuera del
mismo las dos comidas principales.

En aquellos casos en los que los viajes obedezcan a una in
vitacipn de alguna entidad. afena a La Editorial se percibirá
el importe de media dieta diaria en concepto de gastos 'da_re
presentación.

Art. 85.. Viaiu.-Los viajes de ida y vuelta serán siempre
por cuenta de la Empresa. que facilitará al personal los bi
lletes correspond,ientes.

Los medios de transporte serán también los más adecuados
al desplazamiento de que se trate.

Art. SQ. Otros gastos.-En el supuesto de existir otros gas
_tos extraordinarios de distinta naturaleza a los comprendidos
en las. dietas, éstos serán abonados previa autorización y jus
tificación de los mismos.

SEOCION OCTAVA. CESE VOLUNTARIO

f\rt. 87. Notificactóndel ce-se.-El' personal que desee volun·
tarlam~nte ~xt1nguir su contrato de trabajo, deberá notificarlo
a la DIreCCIón de la Empresa con una antelación mínima de
treinta días El incumplimiento de este plazo supondrá la
pérdida. al :derecho a las partes proporcionales de las grati·
ficacíones 'extrM.rdinarias. participación en beneficios y' va
caciones no disfrutadas que en ese momento estén deven
gadas.

CAPITULO IV

Comunicación

Art. 88. Derecho, a la información.-Sin perjuicio de las hor
mas reglame~tarias de procedimiento que rigen para propues
tas, reclamaCIOnes e información ante el Jurado de· Empresa,
se ~econoce el derecho de los interesados a formular consultas,
quejas o reclamaciones ante la Dirección sobre las matenas
que a e;mbas incumban, y se establece la obligación a ca'rgo
de los superiores de CX)ntestar a las peticiones a ,la mayor

. brevedaq._ . "_.. ,

Art. B~. Procedimjento.-A todos los efectos previstos en la
disposición anterior, los interesados formularán ante, su Jefe
superior inmediato las consultas, quejas o reclamaciones refe
ridas.

De acl,lerdo' ~con sus atribuciones,· el Jefe superior inmediato,
por· si o previo el agotamiento de la vía jerárquica puando
proceda, deberá., en el plazo máximo de quince días, cdntestar
al interesado. Dicho plazo podrá ampliarse por quince días
más cuando la complejidad o naturaleza del asunto así lo, re~

quiera.
Art.90. Reuniones informativas.-Con ('~ fin de perfeccionar

la infqrmación a todos Jos niveles y de crear un cUma de diá
logo y participación entre el personal, mandos y npresentan·
tes sindicales. se celebraran las siguientes reuniones:

Personal con sus fefes. '
Jefes con los enlaces de su sección o departamento.
JeCes con sus superiores inmediatos.
Est$S reuniones se celabrarAn bimestralmente, y en ellas

se tratarán cuantos problemas se refieran tanto a la produc·
tividad como a las relaciones humanas.

Art. 91. Asesoramiento de la Secretaria SaciaZ.-La· Se
cretaría Social deberá informar y orientar a los interesados
que lo soliciten sobre el curso de la reclamación pertinente.
o, igualmente, intervendrá, en. su caso. cerca de la superioridad
para procurar la más rápida .contestación.

Asimismo, cuando la importancia de las reclamaciones lo
aconsejen, inCormará al Jurado de las resoluciones adoptadas
anau r~unjón inmediatamente posterior, antes de darle el
curso pertinente.

Mejoras soCiales
Se mantienen las siguientes mejoras sociales establecidas en

la Empresa con anterioridad al presente Convenio:
1. Pensión de juQilación complementaria de la reconocida

por la M'utuaHdad Laboral, hasta -alcanzar el total de percibos
liquidas por todos los conceptos, excepto horas extraordina·
rías eventuales. en el. momento de la jubilación para el su·
puesto da treinta y cinco años de servicio en la· Empresa,
y de menor cuantía por menos alias da servicio, según escala
que figura· en las normas reguladoras de esta pensión, que se
incluye en el anexo 8 de este Convenio.

2. Fondo para fines de Seguridad Social.
3. Abono, del complemento necesario para que el personal

enfermo continúe percibiendo el salario 'íntegro desde el primer
día de enfermedad y cualquiera que sea la duración de ésta,

4. Extensión de la norma anterior al personal accidentado.
5.. Actualización del- complemento personal enfermo o acci·

dentado,' según la retribución que le correspondiera en activo,
durante cinco afios. a partir de la fecha de baja, salvo que sea
declarado en situación de invalidez. '

6. Pensión por invalidez complementaria de la del Mu
tualisJIlQ Laboral por invalidez. permanente absoluta para que
en conjunto continúe cobrando igual retribución líquida que le
correspondiera de estar en activo, incluida' la pi·estación fa.
miliar.7: Acoplamiento y mantenimiento de .la categoría, fornada
y retribución del personal con capacidad dismi~uída, de cóu
formidadcon las normas que, con las. modificaciones derivadas
de su adaptación a las dispQsiciones ·legales 13n vigor, se in
cluyen en el anexo número 9.

8. Premio de nupcialidad complementario del establecido
en la· Seguridad Social, fijado en 3.000 pesetas.

9. Premio de natalidad complementario del establecido en
la Seguridad Social, fijado en 1.000 pesetas.

10. Complemento de Protección Familiar ti los acogidos en
anterior régimen del Plus Familiar· hasta alcanzar el importe
"mínimo de 23~.70 pesetas el -punto...

11. Complemento de Protección FamIliar a nuevos rnatrimo·
nios hasta -alcanzar los cinco puntos del valor mínimo estableci
do en la Empresa.

12. Reconocimiento de un complemento por Protección Fa
miUar a los viudos. equivalente al importe reconocido de tres
puntos del Plus Familiar y CU1CO si tuviera hijos con derecho al
percibo de la Protecdón Familiar.

13. Préstamo para vivienda, sin interés, administrado por
el Jurado de Empresa del cent.ro de trabajo respectivo, segUn
el reglamento aprobado por el Ministerio de la Vivienda. La
cuantía se fija hasta 200.000 pesetas para el céntro de Madrid,
durante el_primer año de vigencia del Convenio, y a 250.000 pe
setas en el segunda-. En los centros de -trabajos regionales se
mantienen 150.000 pesetas en el primer afto, y se elevará a
200.000 en el segundo.

14. Régimen de colonias infantiles veraniegas para hijos
del personal. ' .. ~

15•• Retribución, con fos recargos correspondientes, de los
trabajos en las festividades no abonables por ser recuperables.

16. Asimilación "para abono de salarios de las fiestas reli
giosas de precepto a las abonables y no recuperables.

17. Asignación por Servicio Militar del 75 por 100 de la
última. retribución percibida antes de incorporarse a filas.

18. Cómputo de la, fecha de antigüedad a efectos de quin·
quenlos del personal ingresado con anterioridad al 1 de enero
de 194.0.
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19. Cómputo del tiempo trab!}jado como Aprendiz, Aspi·
rante o Embuchador a efectos de quinquenios y trienios.

20. Reconocimiento del período de becario a efectos eco·
nómicos de antigüedad.

21. Participación del personal en los beneficios de la Ero··
presa mediante atribución a cada proCluctor de los derechos
económicos equivalentes. a los de un determinado número de
acciones, c~culado en función de la antigüedad en la Ein'presa
y con independencia de categoría.

22. Becas para estudio a nivel universitario para los centros
de trabajo radicados en ciudades en que no existan Facultades
o Escuelas Técnicas de Jos flstudios que deseen cursar.

23. Obsequio de Reyes a los hijos del personal.

\

' 24. Indemnización por. fallecimiento equivalente a quince
días de retribución, con independencia de lo establecido -por
Decreto de 2 de marzo de 1944,

25 Asistencia médica especializada complementaria de las
prestaciones de la Seguridad Social o, en su caso, de las a50
ciackmes médicas privadas, con (:flrácter subsidiario y total
mente gratuito, tanto para el personal como ·sus familiares y
asimilados a su cargo.

Cualquiera otra mejora no relacion.ada anteriarmente, queda
absorbida y compensada por las mejoras globales del presente
Convenio.

Disposición final.-Forman parte integrante d;e este Convenio
Colectivo los anexos números 1, 2, 3, 4; 5, 6, 7, B, 9, 10 Y -11.

ANEXOS AL PRESENTE CONVENIO COLECTIVO

Anexo número 1

HORARIOS ,

Madrid

Administración •••.•. ......
S8rvicio"médicó ', ".
Alma(;én Mateo Inurria. . .
Almacén de Hernani : ' " .
Cobradore5 n. . .
Central telefónica _ , , .

Subalternos:

Conserje, Vigilantes y Porteros
Ordenanzas y Motúristas

Ordenanzas y Vigilantes:

Limpieza .. ,

Impreilta

Mocanicos Linotipias

Estereotipia ...
Fotomecáriica. Retoque e Imposición ...

Fotograbado ...
Grabado de hueco
Galvano ......

Rotath'as mixtas "',' .
Rotativa Wiiag·color 0<

Cjerre:

...... ,.. ,.....

Turno de mañana

8,00 a 14.00
8,00·a 14.00
9,00 a 13.00
B,OO a 14,00
8,00 a 14,00
7,30 a 13.30

10,00 a 16.00

7.30 $ 13.30
8,00 a 14.00
9,00 a 15,00

10.00 a 16,00

6,00 a 12,00
6,15 a 12.15
7,00 a 13,00
7,15 a 13,15
9,00 a 15,00

7,00 a 13,CO
8,00 a 14,00
9,00 a 15,00

9,00 a 15,00

8,30 a 14,30
8,00 a 14,00
9,00 a 15,00

8,30 a 14,SCt

Turno de tarde

14,00 a 20,00
'15,0~ a 17,30

16,00 a 22,00

13,30 a 19,30
14,00 a 20,00
15,00 a 21,00
16,00 a 22,00
17,00 a 23,00

18,00 a 24,00
15,00 a 21,00
16,00 8;- 22;00
16,30 a 22,30
19,30 a 24,30

15.00 a 21,00

16,QO a 22,00
14,00 a 20,00
15,00 a 21,00
17,30 a 23.30
15,00 a 21.00
14.30 a 20,30

15,00 a 21,00
14,30 a 20.30

Turno de noche

22,00 a 4.00

19,30 a 1,30
20,00 a 2,00
21,00 a 3.00
22.00 a 4,00
23,00 a 5,00

1,30 a 7,30

21,30 9J 2,30
21,45 a 2,45
22,00 a 3,00
22,30 a 3,SO
23,00 a 4,00
21,30 a 3,30

22,00 a 4,00
0,30 a 6,30

21,00 a 3,00
21,00 a 3,00

1,30 a 7,30
20,30 a 2,30

H) Mañana: martes a. súbado

Domingos ' ,_ .
Tarde: lunes a viernes ..
Sábados ,. ,..•, ' .

b} Mañana: martes a domingo , .
Tarde: Sábado~ .. . , lO' ..

el Mañana: martes -a sábado ,. ,.. , :'~ .
Domingos . ..
Tarde; Sábados..... .. , .

Embuchado:

4,00 a 7,30
5,00 a 8.30
4,00 a 9.00

3,30 a 9,00

4.00 a 7,30
4,00 a 9,00

17,00 a 1ll,00
17,00 a 20,00

17,00 a 20,00

17,00 a 20,00

Mecánicos de rotativas .. , .
Pintores y Carpinteros " " ..

Recuento y devolución .,.
Encuadernación ' ., ., .
Máquinas planas '" .,' - .
Taller mecánico ". •.. ......
Fontanería, .
Taller eléctr1.co .., .•. ...

Domingos , , .
Sábados ' , .
Venta " , ., , .. ........ ., ... 4,00 a 10,00

5,00 a 11,00
8.00 a 14,00
8,30 a 14,30
8,30 a 14.30
8,00 a 14,00
9,00· a 13,00
8,00 a 14,00

8,00 a- 14,00
8,00 a 14,00

16,00 a 21,30

14,30 a 20,30
14,30 a 20,30

15,00 a 17,00
14,00 a 20,00

14,00 a ro,oo

20,30 a 2,30 .
24,00 a 6,00

20,00 a 2,00
2,00 a 8.00
2,00 So 8,00
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Ja,rdineros: del 15~5 al 15-9 ;.; ~-.; o., o•• o,. O" _,.

Jardineros: del 16--9 al 14..<'J o'' o" 0_' ." " oo. oo. o" u.

Recuperación de metal o., ". O" o o •• o., Oo, o., ... ~ .

Recuperación de disolvente o •• oo ., O" oo. oo. oo .... o-o ." .

Mozos o., 00' ." ." " " ., .

Transportes .. , '" 'l' o., Oo. o•• oo.

Transportes domingos o., - ; - " 0'_ .. , ..

BadajoZo

Administración .. , ..
Subalternos oO, ..

Folocomposición o oo ; oo O" O" ..

Fotomecánica oo oO , 00' oo.

~f=V~..:~. '::. '::. '::. '::. ':.: :':. :-:. ::: ::: .::: ::: ::: ::: :::. :::
Mantenimiento oO, .

Transportes ' 'H ..

La Coruña

Administra.ci6n , ." 'H

S~ba!ternq.s .. , , .
LImpIeza H .

Imprenta ._ ,., '•.• , '" .
Estereotipia .
Fotograbado : ..
Rotativa , ..
Cierre " '"

Transportes Jo.. ... '" ... ... ... ••• ... ... ... ... ... • ..

Servicias Auxliares , ..
Máquinas planas ..~ ' " '~. '"

Granada

Administración
Cobradores ...

Subalternos:

Conserje y_ Ordenanza ..
Ordenanzas '" ... ... ... •.. ... ..• •.. '"
Portero ..
Limpieza .
Imprenta .

Estereotipia ._. , '" .
Rotativa \ :: .
Fotograbado ; '" .
Reparación y montaje -- .
Cierre , .
Jornada reducida '" .
Encargado de venta ..

Transportes:

Servicio Almerfa-Jlién ,.. .•••••
Reparto plaza ... ... ... ... _.. ... ...
Reparto plaza y Motril y Almuñooar .
Peones .. , .. ..

Murcia

Administración
Subalternos

Limpieza .
Imprenta .

Estereotipia ..; , , _..

Fotograbado 'H .

Rotativa .
Cierre ... .•• .•• •. •••

Turno de mañana.

8,00 a 12.00
8,00 a 14,00
7.00 a 13,00
8,00 a 14,00
8.00 a 14,00
3,30 a 9.30
4,30 a 10,30
5,00 a 11,00
6.00 B; 12,06
5,00 a 8,30
4,45 a 8,15
6,00 a 8,30
6,00 a 12,00
4,30 a 10,30

8,30 a 14,30
9,00 a 14,00

8,00 ~ 14,~

8.00 a 14,00
8,00 a 14.00
6,30 a 10,30

8,00 a 14.00
8,00 a 14,00

8,30 a 14,30
9,00 a 15,00

8,30 a ]4,30
10,30 a 14,30

6,00 a 12,00
6,00 a 11.00
6,00 a 12,00
8,00 a 14,00

3,00 a 9,00

8,30 a 14,30
3,30 a 8,30
3,SO a 7,30
5,00 a 9,00

4,00 a 10,00
5,00 a 11,00
5,30 a 11,30
7,30 a 13.00
8,00 a 14,00

8,00 a 14,00
8,00 a 14.00
9,00 a 15,00

10,00 a 14,00
6,00 a 12,00
7,00 a 13,00
8,30 a 14,30
8,00 a 14,00

Turno de tarde

16,00 a 18,00

16,00 a 20,00
14,00 a 20.00
~4,OO a 20,00

17,15 a 19,45
18,15 a 20,45
17,00 a 20,30

14,00 a 21,00

14,00 a 20,00

16,00 a 22,00

14.00 a 20,00

15,30 a 21,30

16,00 a 22,00
15,30 a 21,30

15,00 a 21,00
17,30 a 19,30
14,OP a 20,00

14,00 a 20,00

19,00 a 20,00

18,00 a 20,00

16,00 a 22,00
18,00 a 20,00

15,00 a 21,00
15,00 a 21,00
16,00 a 22,00

17,00 a 23,00

Turno de noche

1,00 a 7,00

21.00 a 3,00
y 3,00 a 9.00

20,00 a: 2,00
21,00 a 3,00

2,00 a 8,00
3,00 a 6,00

4,00 a 10,00

21,00 a 3,00

21,30 a 3,30
22,30 a 4,30
21;00 a. 3,00
1,30 6 7,30
3,00 a 5,00
3.00 a 9,00
3,30 a 9.30
4,00 a 10,00
5,00 a 11,00

21,00 a 3,00

22,00 a 4,00

22,00 a 4,00
23,00 a 5,00
24,00 a 6,00
24,008'6,00

21,00 a 3,00

23,00 a 5,00
20,00 a 2,00

21,00 a 3,00
21,00 a a.oo
23,00 a 4,00
23,00 a 5,00
21,00 a 3,30
23,00 ,6 5,00
22,30 a 4,30
23,00 a 6,00
20,00 a 2,00
2,30 a 8,30
3,30 a 7,30
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Turno de mañana. Turno de tarde Turno de no{;he

Transporte " .

Generales talleres
Peones

4,30 a 10,30
5,30 a 11,30
8,00 a 14,00
8,00 a 14,00

19,00 a 21,00

15,00 a 21,00

3,30 a 9,30
3,30 a 9,30

3,00 a 9,00

===========~===~==~===----

Anexo numero 2 Anexo número 3

Baremo

NORMAS SOBRE ~AUSENCIAS INJUSTIFICADAS~ y .FALTAS
DE PUNTUALIDAD,.

3. Aplicación del baremo.-Las situaciones del primero y se
gundo mes seran alternas o consecutivas dentro del periodo
de doce meses", a contar desde la fecha de aplicación del pre
sen te bar6mo.

En el cómputo de los minutos de retraso están incluidos
los cinco minutos que hasta ahora se concedían de cortesía.

1. Ausencias injustifkadas.-Las ausencias injustificadas al
trabajo serán sancionadas de acuerdo con el grado del bare
mo por faltas de puntualidad que corresponda, segun el numero
de mlflutos que representa la ausencia.

La ausencia injustificada al trabajo producida dent'ro de un
año natural será sancionada como falta muy grave a partir de
la tercera.'

La ausencia al trabajo alegando enfermedad sin que ésta
exista, según dictamen del Médico del Seguro o del Inspector,
en su caso, será constitutiva de falta grave de falsedad y san~

clonada con la disminución o pérdida total del período de va~

cacioues, según el número de días faItados al trabajo y demás
circunstancias del hecho, independientemente de la no percep~

ción de los haberes correspondientes a los días faltados. El pri
mer hecho reincidente será considerado como falta muy grave
y sancionado como tal según el Reglamento Nacional- de Tra
bajo en Prensa.

Da acuerdo GOn el informe del Servicio Médico de la Empre
sa e independientemente de la presentación del volante del Mé
dico del Seguro o documento equivalente, asi como a la vista
del número de periodos de ausencias al trabajo habidos por
enfermedad, la Secretaría Social o la Gerencia de cada perió
dico, en su );:aso, podrán acordar el no abono de los haberes
de losprimhos días de ausencia ~que no-estén cubiertos por-el
Seguro, así como de la indemnizacíón volunütria complementa
ria de la del Seguro de Enfermedad, cuando estime que no
existen causas suficienremente justificadas para no asistir al
trabajo, sin que esta medida represente la calificación de tal
hecho como falta laboral.

1

NORMAS REGULADORAS SOBRE CONCESION DE LICENCIAS

NORMAS REGULADORAS DE PERMISOS EN LOS mAS ~PUENTE~

1. Concesión,-La concesión de permisos en los días ~puen· .
te» se ajustarán en todo momento a las necesidades del ser
vicio y no darán lugar, en ningun caso, a" que se produzcan
horas extraordinarias, se perjudique la buena marcha del tra
bajo o se retraS'en aqueDos cuya finalización tenga fecha pre
determinada.

2. Aprobadón.-Oído el personal a través del Vocal del
Jurado o del Enlace de la Sección, en su caso, los Jefes de
Sección elaborarán un plan con cinco dias de antelación como
mínimo, quienes lo elevarán a su Jefe superior para su apro
bación. Este plan será puesto en conocimiento de Secretaria
Social o del Gerente del periódico, segun proceda.

3. Características de los permisos en días «puente».-Los
permisos en días «puente.. son independientes de los casos
previstos para la concesíón de las licencias señaladas en el
artículo 81 del presente Convenio y S'erán siempre retribuidos.

Anexo número 4

1. Permisos.
1.1. Petic!ón de permisos.-Los permisos serán solicitados

por escrito de la Secretaria Social o del Gerente .del periódico
a través del conducto jerárquico que corresponda.

1.2. Concesión de permisos legales.-Secretaría Social o el
Gerente del periódico, en su caso, podrán conceder las licen
cias que se sol~citen por boda, faUec1miento de padres, cón
yuge, hijos, nietos y hermanos, en los términos señalados en
el articúlo 81 del presente Convenio.

Asimismo podrá conceder permiso retribuido cuando esté
motivado en la realización de exámenes o en el cumplimiente
de un deber inexcusable de carácter público.

1.3. Permisos legales de carácter urgente.-Los Jefes, según
proceda, concederán indistintamente las licencias en aquellos
casos de carácter urgente que le sean solicitadas previamente.

Cuando el interesado. por -la urgencia del caso, no pueda
obtener la ltcencia oportuna, según correspooda,justificará pos·
teriormente ante la Secretaria Social o Gerente del periódico,
en su caso, el motivo de la ausencia y la imposibilidad material
de haber av!sado.

1.4. Comunicación de la decisión.-La concesión o denegación
de los permisos Será comunicada a los interesados a través del
conducto jerárquico.

2. Permisos de carácter voluntario.
El Gerente del periódico o la Secretaria Social, según el

"caso, resolverán las peticiones de permiso de hasta seis días de
duración en -cuanto El su concesión y sobre si debe tener carác
ter retribuido o no.

Concederán o denogarán los permisos de conformidad con
los siguientes criterios:

Si las neoesidades del trabajo lo penniten.
Si deberá o no ser sustituido.
Forma de sustitución.
Méritos del solicitante.
Motivos del permiso.

Frecuencia de~ los permisos de -carácter voluntario concedi·
dos al interesado, con estimaéión de las causas que los mo
tivaron.

Si los permisos concedidos tuvieran una duración de más
de cuatro días, la Secretaria Social oel Gerente del periódico
informará de ello. a la superioridad en el momento de su con
cesión.

3. Permisos de más de seis dias.
El Gerente del periódico. o, en su caso, Secretaría Social

emitirán su informa-propuesta a la superioridad sobre los per~
misas solicitados de más de seis dias de duración.

Recibido dicho informe-propuesta, la superioridad comunica
rá al Secretario social o al Gerente del periódioo, según pro
ceda, la decisión adoptada.

4. Autorización para ausentarse de la Empresa durante la
jornada de trabajo,

Los Jefes podrán autorizar ausencias de la Empresa du·
rante la jornada de trabajo de conformidad con las irt6truccio
nes establecidas al respecto.

Sanción

No se S'ancíona.
Amonestación escrita.
Amonestación escrita y pase

al grado A del tercer mes
{falta level.

No se sanciona.
AnlOnestación escrita y pase

al grado A del tercer mes
(falta leve).'

Suspensión de empleo y suel
do de un día y pas"e al gra
do A del cuarto mes.

No se sanciona.
Suspensión de empleo y suel

do de tres días y pase al
grado A del cuarto mes.

No se sanciona.
Privación del 50 % del im

porte de la participación en
beneficios (falta grave) y
pase al grado A del quinto
mes.

N o se ganciona.
Suspensión de empleo y suel

do de dieciséis a sesenta
dias (falta muy grave).

Hasta 120 .., .
Entre 120-150 " ..
Más de 150 ." .

Más de 150

Retraso

Hasta 15 , ,,,.
Más de 15 " .

(Minutos)

Hasta 60 ..........••...
Mas de 60

Hasta 30 < <

Más de 30 " •.•

,Hasta 120- .......•••••••
Entre 120-150

A
B

A
B

A
B
e

A
B

e

A
B

Grade

2. Faltas de puntualidad.

5.·

2."

3."

Me,
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Anexo número .$

NORMAS REGULADORAS DEL REGIMEN DE VACACIONES COMPEN
SATORIAS DE FIESTAS ABONABLES TRABAJADAS

Las presentes Nonna& tienen P9r objeto desarrollar el ré
gimen de vacaooiones compensatorias de fiestas abonables traba
jadas y no. percibidas, establecido en el artículo SO del Con
venio Colectivo.

1. Fiestas compensables.-Són fiestas compensables las que
cada interesado haya trabajado. No se computarán, por tanto,
las que no hayan sido trabajadas en razón de vacaciones, en
fermedad o ausencia por cualquier otra causa. La Dirección
podrá autorizar y aun ordenar que no trabaien en alguna fiesta
aquellos op-erarios que por naturaleza de su tarea no sean ne
cesarios en dichos días.

2. Anticipación.-Aunque con carácter general se establece
que las vacaciones compensatorias se disfrutarán al año si
guiente de las fiestas trabajadas, se ,podrán disfrutar dentro del
mismo año a que correspondan siempre que las necesrdades
del servicio lo permitan.

Para quienes se conceda dicha anticipación, el período anual
de compen~ción será. el comprendido entre los meses de abril
y de marzo de uno y otro año. Esta m:sma norma se seguirá
en años sucesivos. La finalidad de esta norma es la de evitar
una concentración excesiva en pocos mese,s.

Para quienes no soliciten la 'anticipación el período será e}
afto natural siguiente al de las festividades trabajadas.

A quienes "yan 'anticipado las vacaciones compensatorias,
la diferencia entre los días de vacaciones y las fiestas traba
jadas se les compensará -en el período siguiente. Esta compen
sación, en uno y otro sentido, se hará en dinero en caso de ceses,
jubilación f fallecimiento.

3. COlJ1.unicación administrativa.-Los responsables de cada
departamento o sección enviarán a la Secretaría Social o a la
Gerencia, en su caso. después de cada fiesta, una relación del
personal que haya 'trabajado ese día, indicando el carácter con..,
creta de ..vacaciones compansatorias.. .

4.· Perlodo de disfrute.-Aunque el citado artículo del Con
venio establece que estos"penodos adicionales de vacaciones se
rán disfrutados 00 los meses de enero a mayo o de octubre a
diciembre, de acuerdo cdn las neces~dades del servicio en aque~
110s casos en que convenga a la organización del trabajo se po
drán disfrutar dichos días en verano, sumados o no a las vaca
ciones normales. Para esto se requerirá acuerdo entre ambas
partes, sin que una de ell~ pueda exigirlo a la otra.
~ S. Determinación de las ftesta!i.-Para determinar las fiestas
compensahles regirá el afio natural.

Los días festivos compensables se determinarán de conforrni~

dad con el calendario laboral anual de la Delegación Provincial
de Trabajo de la ciudad respectiva en donde radique el Centro
y las Normas sobre abono de trabajo en días festivos de precepto
contenidas en el artículo 65 del Convenio Colectivo.

Anexo número 6

NORMAS REGULADORAS DE LA SITUACION DEL PERSONAL
EN "SERVICIO MILITAR"

1. Situación.-El personal que se incorpore al servicio mi
litar pasará. a la situación de excedencia en las mismas con~
diciones qUe señala el Reglamento Nacional de Trabajo en
Prensa.

2. Asignación por servicio militar.-Durante el tiempo que
comprenda el servicio militar obligatorio se devengara el 75
por 100 de la última retribución percibida antes de la incor·
poración e. filas en función de la jornada establecida.

También percibirán esta asignación aqueUos que presten su
servicio en la instrucción premifitar superior (Milicias Univer·
sitarias), salvo el tiempo de prácticas como Sargento o Alférez
de los Regimientos.

Quedan excluidos los que soliciten su incorporac!ón volun
taria al sen¡,icio militar, así como los contratados con carácter
de int3rinidad o eventual1dad.

El importe de dicha asignación no sufrirá variación en nin~
gún caso durante el período comprendido entre la incorporación
a filas de un reemplazo y el siguiente. -

Será abonada mensualmente, así como en la_s fechas de pago
de las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad, salvo aquellas
que hayan sido percibidas int-egramente por aplicac:ón del Re
glamento Nacional de Trabajo en Prensa. No será abonada en
la fecha de pago de la participación en beneficios.

Esta asignación no formará parte del salario, quedando aco
gida a- todos los efectos al número 7 del artículo 4.° del Decre
to 323/1962, de 15 de febrero. Asimismo estará exenta de coti
zación por Seguridad Social y Mutualismo LaboraL

El personal de nuevo ingreso deberá haber finalizado el pe
riodo de pru8ba señalado por -la Reglamentación Nacional de
Trabajo en Prensa aI -grupo profesional a que pertenezca para
tener derecho al devengo económico señalado por servicio mi
litar.

3. Carácter de esta. asignación.-La. asignación percibida du
rante el tiempo que comprenda el servicio militar se _consídera
a cuenta de retribución a percibir una vez incorporado al tra
bajo.

Este anticipo se considerará saldado:si después de la reincor·
poración ha transcurrido igual tiempo que duró la ausencia por
dicho motivo.

Enel supuesto de que no ,llegara a reincorporarse o que una
vez incorporado causare baja SiD haber transcurrido el tiempo
equivalente al de su permanencia en filas quedará obligado a
la devolución del importe que corresponda.

Anexo número 7

NORMAS REGULADORAS SOBRE ~EXCEDENCIAS"

1. Clases de excedencias.-Las excedencias podrán ser vC'1un·
tarias y forzosas. . -

En, ningún caso estas excedencias tendrán derecho a sueldo
o salario en tanto el trabajador no se incorpore a su servicio
activo.

2. Excedencia voluntaria.-EI personal de plantilla que cuen·
te con un mínimo de cinco años de servicios podrá solicitar la.
excedencia, sin derecho alguno a efectos de antigüedad ni
aumentos por años de servicio. Esta excedencia se concederá
por una sola vez, y sin l?osibilidades de prórroga, por un pe
ríodo de tiempo no inferior a seis meses ni superior a un año.
Serán concedidas o denegadas según las' necesidades del ser·
vicio.

No se concederán aquellas excedencias que tenganiPor fina
lidad el poder prestar servicio en otras Erilpresas u Organismos
privados.
, . El tiempo de excedencia voluntaria no será computable a
mngún efecto.

3. Sálicitudesde excedenciavoluntaria.-Las excedencias
de concesión voluntarla serán solicitadas a ia superioridad de
la Empresa con un mes de antelación como mínimo a la fecha.

,,,en que se desee disfrutar.
La dirección de la Empresa comunicará a la Secretaría So

cial o áJ Gerente del periódico, en su caso, la decisión adopta~

da con tiempo suficiente para que ésta pueda ser trasladada al
interesado.

Las solicitudes de reingreso deberán formularse con un mes
de antelación, por 10 menos, a la fecha de finalización de la
excedencia, volviendo automáticamente el interesado al puesto
qlie ocupaba antes de ql,ledar excedente. .

4. Excedencia fonosa.-Dará lugar a excedencia forzosa
cualquiera de las circunstancias que se señalan- a continuación.

a) Enfermedad. - 1 -

b) Nombramiento para c~go político cuando dicha desig-
nación haya de hacerse por Decreto u Orden ministerial.

c) Servicio militar
dl Matrimonio de la mujer.
e) Alumbramiento_

S. Enfermedad.-EI personal qua se encuentre en situación
de baja por enfermedad o accidente p~ará a la situacion de
excedencia forzosa transcurrido el período de dos años.

El personal que se encuentre en situación de baja por en
fermedad o accidente percibirá ulla cantidad complementaria.
consistente en la diferencia entre las remuneraciones liquidas
que perciba en activo y la prestación que le corresponda de
la Seguridad Social durante el período de incapacidad laboral
transitoria e invalid6z provisional, abonándosele también todos
los aumentos retributivos como si ·estuviera en activo.

Si concluido este periodo pasare a la situación de invalidez
permanente -parcial o tot8l- para la profesión habitual; se
le abonarA una ayuda complementaria sobre los subsidios con
cedidos por la Seguridad Social, para que en conjunto continue
percibiendo igual importe líquido que se correspondería en
activo, teniendo en cuenta las prestaciones familiares, si tu
viera derecho a ellas.

La cantidad que reciba, a tanto alzado. de la Seguridad So
cial al ser declarado en situación de incapacidad permanente
total o parcial. o bien la pensión que le corresponda, si opta
por ella, no' será deducida de su retribución en el caso de que
sea acoplado a otro puesto de trabajo más adecuado a sus con
diciones> físicas. En el caso de invalidez pnmanente absoluta,
se recoQ,ocerá una pensión vitaliCia, que consistirá en la dife
rencia entre el total de percibas líquidos, considerando éstos
como si estuviere en activo al finalizar el periodo de invalidez
provisional y la pensión de la Seguridad Social. Concluido el
tratamiento de recuperación, si el trab&jador no estuviera en
condiciones de incorporarse a su puesto de trabajo habitual,
le serán aplicadas las normas sobre acoplamiento y retribu
ción de personal con capacidad disminuida.

8. Nombramiento para cargo publico.-El personal compren
dido en este apartado pasará a la situación de excedencia for
1;osa por el tiempo que permanezca en el cargo que la deter~

mine. Terminado este periodo tendrá derecho a ocupar la mis
ma plaza que desempeñaba cuando se produjo la excedencia,
computándose a todos los efectos como an~igüedad el tiempo
de excedencia forzosa.

No obstante. se entenderá rescindido el contrato si no soli
cita su incorporación dentro del mes siguiente a la fecha en
que cesó en el cargo correspondient~.

7. Excedencia por matrimonio de mujer trabajadora. - La
mujer que contraiga matrimonio podrá solicitar excedencia vo
l~taÍ'ia por un período no inferior a un año ni superior a



B. O. del E.-Níím. 1St 25 junIo 1974 13129

,
N~RMAS SOBRE ACOPLAMIENTO Y RETRIBUCION DEL PERSONAL

CON CAPACIDAD DISMINUIDA

Jubilado con veintiCinco años de servicio, e9.33 por 100.
Jubilado con veintiséis años de servicio. 70,40 por 100.
Jubilado con veintisiete años de servicio, 71,46' por 100.
Jubilado con veintiocho años dI" servicio, 72,~3 por 100.
Jubilado con veintinueve años de servicio, 73,60 por 100.
Jubilado con treinta años de servicio. 74,66 por 100.. .
Jubilado con ¡treinta y un años 4e servicio. 75,73 por 100.
Jubilado, con treinta y dos at\os -de servicio, 76,80 por lOO.
Jubilado con treinta- y tres años de servicio, 77,86 por 100.
Jubilado con· treinta y cuatro años de servicio, 78.96 por 100.
Jubilado con treinta y cinco afies de servido, 80 por 1.QO.

La prestación familiar' con que fuese incrementada la l2-en
siÓllcomplementaria de jubilación no podrá. ser elevada, aún
cuando se lleve a efecto la referida elevación.

6. Pensión de Jubilación del personal no compréndido en
los Gasos. anteriores.-Al personal no comprendido en los casos
anterlores se- le concederá una pensión complementaria por un
importe de 2.000' pesetas' mensuales, afectas a las pa.gas extras
de 18 de JulIo y Navidad. Con esta pensión queda compensada
la que se venía percibiendo equivalente al último importe de
la prestación familiar. .

En ninguno de los casos la suma de las a.ÓOO pesetas -de la
pensión compleUU3ntar1a y la correspondiente a la Mutualidad
Laboral podrá .sob~pasar el 80 por 100 de percibas liquidas
por todos los conceptos, a excepción de las horas extraordinarias
eventuales que le correspondan en la fecha de j.ubilación.

1. Dec1araciónde capacidad disminuida.--La situación de
«capacidad disminuid8-" puede ser declarada a petición "'lIsl
interesado o a iniciativa 'de la Superioridad de la Empresa..

1.1. Declaración a petición del interesado.-Para que sea de~
c18rado 1fn situación de capacidad disminuida. a petición del
interesado, será necesario:

al Que el médico de cabecera o especialista. en su caso.
del Seguro de Enfermedad o de Acc1dente~aeclare, mediante
informe, que al productor le sea necesario, para evitar un grave
riesgo en su salud, dejar el puesto de trabajo que desempeñe~

. la naturateza de las funciones que puede realizar y si es
previsible su recuperación. ~

b) . Que 'elreferido dictamen sea ratificado por el médico de
la Empresa y que, a Juicio de éste, la disItlinución de capacidad
disminuida no haya nacIdo de causa contraida con anterioridad
al ingreso del interesado en la Empresa ni sea consecueilcia de
actos culpables .. del mismo.

Si hubiese discrepancia entre ambos,. informes médicos o
el interesado manifestase su disconformidad con el criterio del
médico de la Empresa,' se solicitará diétamen, que tendrá ca
rácter decisorio, del Servicio de Medicina, Higiene y Seguridad
en el TrabaJo.

1.2. Deelara.ción a iniciativa de la Superioridad de la Em
presa...,.-Cuando la deéláración de capacidad disminuida. se
inicie a . instancia de ·la Superioridad de la Empresa, bastará
con el 'informe favorable del médico de la Empresa. No obs
tante. si el interesado no estuviera de acuerdo con la decisión
adoptada. podrá solicitar dictamen del Servicio de Medicina,
Higiene y Seguridad en el Trabajo, que tendrá' carácter de-
cisorio. .

En el caso de dec1aractón en .situación de capacidad dismi4
nl,ljda a instancia. de la. Superioridad de la Empresa, la acep·
tación será también obligatoria, y la nueva situación se regirá
por las presentes normas a efectos de acoplamiento, retrlbu·
ción, incompatibilidad, recuperación y jubilación.

2. Acoplamiento del personal con capacidad disminuida.::"
Declarada dicha situa.c~ón. la Superioridad de la Empresa de~
signará el ,n1,levo puesto de trabajo que ha de ocupar el pro
ductor dentro .de las disponibilidades y vacantes que existan
en las diversas secciones y habida cuenta de la capapldad,
aptitudes y, conocimientos del interesado. La aceptación por
éste será, obligatoria, siempre que' el referido puesto de trabajo
reúna las condiciones sefialadas por el dictamen del médico.

3. Retribución y Jornada.~.l. Si al ser declarada la dis
minución de capacidad el productor hubiese prestado servicios
en la Empr(!'sa por un tiempo total inferior a ocbo-años, pasará
atener la categoría, jornada y &ueldo que correspondan al
nuevo puesto de trabajo, computándose como antigüedad en
dicha catego~a la del. tiempo que haya trabajado en categorías
iguales. o superiore$. a-la misma más, en su caso, el tiempo' en
qUe hubiese estado de excedencia forzosa por enfermedad.

PercibirÁ además un plus' por la diferencia que exista, al
declararse la dibminución de 'Capacidad, entre sus nuevos ha~
beres y los correspondientes asu anterior categoría, enjugable
cOn el 50 por 100 de 108 futuros aumentos en la nueva categoría.•
salvo por quinquenios. que no serán enjugables, y con el im
porte. integro de los aurnentqs por ascenso. Este plus será co~~
putable' para. pagas extraordinarias y participación ~ benefl~
cios, pero no para la liquidación de horas extraordinarias.

tres, pudiendo, fmalizado éste, ~ngresar en la Empresa a la
primera vacante que se produzca de igual o similAr cate
goría.

8. Excedencias por alumbramiento.......En caso de alumbra
miento, la mujer podn\ solicitar igualmente excedencia por un
penado mínil{lo de un año y máximo de tres, a oont!lr desde
que termine el descanso obligatorio por maternidad. pal'tt aten
der a la crianza y educación inicial de sus hijos. sin derecho
a remuneración alguna.

Los sucesivos alumbramientos darán derecho a un nuevo
período de excedencia, que, en BU caso, pondría fin al que vi
niera disfrutando. A estos efectos deberá comumcar a 1& D1ref::.
ción de la Empresa su propósito de solicitar dicha excedencia
para el cómputo dél plazo que se inicia. Terminado éste, y den~
tro del mes siguiente. podrá solicitar el reingreso, de~ieI,1do
ocupar lf,f¡, primera vacante que se produzca de 'igual o SImIlar
ca.tegoría.

Anexo nlÍmero 8

NOR!I:fAS REGULADORAS DE -LA PENSION COMPLEMENTARIA
DE JUnn.ACION

i. Reconocimieíito.-El personal tendrá derecho al reconoci
mLnto de la pensión complementaria si en el momento de obte·
nel'" -la. ptestaCi6n de veiez por la Mutualidad Laboral tiene se·
senta y cinco aftas de edad yvetnte años; como minimo, de
E.eryicio en ·la Empresa. . '

2. '. Requerimiehto de. jubilación.-El personal con sesenta. :y
dnco .' años de edad y :treintay cinco años de servlciopodr~
ser requerido por 'la Dirección d&-la Empresa para que soli
cite la jubilación. Si el interesado se negare a acePtar el re·
querimientóde jubilación que .la. Dirección de la Empresa le
formule, perderá los beneficios que con arreglo a las presen
tes normas le correspondan.

La Empresa queda facultada para jubilar con la pensión
máxima complementaria de jubilación al .pe~onal con· sesenta
y cinco años de edad. sin .que reúna ni.ngún ·otro requisito.
. En este último casO,el acuerdo de la .Dirección de la Em·
presa será comunicado al. Pl~no del Jurado, y éste podrá
solicitar su revisión ,de la DIrecoió1t.

3. Cuantia.-La cuantía de la pensión complementaria de
jubilación será igual al importe de la diferencia entre el re
sultado de aplicar el porcentaje de pensión qu':!' corresponda.
según años de servicio, al total de percibos líqUldos. por todos
los conceptos, excepto horas extraordinarias eventuales que
perciba en el niomento de la jubilación, y la prests(Jión que
por ese concepto le sea reconocida en la Mutualidad Laboral
correspondiente.

Los porcentajes de pensión. según años de servicio, son los
siguientes:

A veinte años de servicio, el 80 por 100.
A veintiún años de servicio, el 81.33 por lOO,
A veintidos. MOs de servicio, el 82,66 por 100.
A veintitres aftas de servicio, el 84 por 100.
A veinticuatro años de servicio, el 85,33 por 100.
A veinti~nco. aftas de. servicio, el 86.66 por 100,
A veintíseis años de servicio. el 88 por 100.
A veintisiete afias de serv1cio. el 89,33 por 100.
A veintioCho' años de servicio, el 90,66 por 100.
A veintinueve años de servicio, el 92 por 100.
A treinta años de servicio, el 93,33 por 100.
A treinta y un afias de servicio, el 94,66 por 100.
A-t-reinta y dos años de servicio, el 96 por 100.
A treinta. y tres años de servicio, el 97,33 por 100.
A treinta Y cuatro años de servicio, el 98,66 por 100.
A treinta y cinoo años de servicio; el 100 por 100.

La prestaci6n que corresponderá será incrementada con el
tatal importe·· de la prestación familiar que estuviese perci
biendo al ser jubilado, sean·cuales fueren los aiiOs de servicio.

4. Régimen de jubilación del personal con capacidad dis-.
minuida.-Se mantiene el régimen de jubilación del .personal
incapacitado para. uD. trabajo normal, de confonnidad con lo
dispuesto'anIa norma. 6.& que 1lgura en el anexo número 9.

5. .Actualizacióñ de la pensión complementaria.-Las pen
'siones complementarias de jubilación serán revisadas siempre

que se efectúe una elevación general de las retribuciones al
personal de la Editorial.

Como consecuencia dé dicho examen. se elevará la pensión
complementarla de la Editorial en la cuantía necesaria para
que la suma de dicha pensión y la de la Mutualidad no sea
en ningún caso inferior a la· cuantía .resultante de aplicar
los porcentajes que a continuación se fijan sobre la retri
bución líquida que percibirá el Jubilado de estar en activo.
calculada de conformidad con la categoría y quinquenios' que
tuviera reconocidos al: causar baja en la Empresa. Los porcen
tajes que a continuacIón' se señalan se determinan en función
de los años de servicio hasta la fecha de jubilación. Son ]os·
siguientes: .

Jubilado con veinte años de servicio, 64 por 100.
Jubilado con veintiún años de &arvicio 65,06 por 100.
Jubilado con veintidós afias de serviéio., 66,13 por 100.
Jubilado con veintitres años de servicio 6720 por 100.
J,ubilado con .veinticuatro a1í.osde servicio, 68,26 por 100.

Anexo nÚmero 9 I
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3.2. Si el interesado hubiese realizado servicio activos en la

Empreu.al ser declarada la disminución de capacidad, durante
ocho añ~ almenas:, sin ll~a.r a quhlce. regirán las ~ismas
normas que etr el caso antefior, pero el plus no será enJugable
en ningún aumento, cualquiera que sea la naturaleza de éste,
salva ascenso de categoría. .

Del pltis a que se refieren los p~rrafos anbenc:'res se dedu
cirá en su C8&O, la pensión que el mteresado recIba, dentro o
fuer'a de 'la Empresa. por su disminución de 'capacidad.

3.3. Si lbs citados servicios activos hubiesea.tenido una du·
ración de quince años como mínimo, el interesado conservará,
a todos los efectos -jornada. retribucióp, ate.-, su categorla
anterior 51 bien estará obligado a realizar todas las funciones
propias 'de su nueVo puesto de trabajo ~ a somete.rse a la dis·
ciplina y régimen. de. trabajo correspondIente al mismo. .

4. Incompatibilidades.-El trabajador que se halle dlsfru~

tanda de los beneficios que las presentes normas le otorgan,
no podrá' ejercer fuera de la Empresa la_ profesión ?e que haya
sido apartado ni realizar trabajo o funciones propIas de dicha
profesión. El incumplimiento de etta prohibición tendrá el ca
rácter de falta muy grave. -

s. Recupeqt,eión de capacidad.-El person!l.l con .capacidad
disminuida será revisado médicaroente a petiClon del mteresado
o por- prescripción del médicQ de la Empresa, Si el productor
discrepasedél dictamen del médico de la Empre~: será some
tidO', a reconocimiento del Servicio de Medicina, HigIene y Segu
ridad en el Trabajo,' cuyo fallo ¡¡;erA decisivo.

En caso de ser declarada la ~recuperációnfísica. del productor,
éste pasará a ocupar la vacante primera. que se produzca en
su categoría anterior y se le computarán en é~ta, a .efet?tos. de
antigüedad, el tiempo en que estuv:o. con ca~ac-Idad dismmuuia.

,Si se negase a someterse a TeVlSIón médIca o, declarada la
recuperación, no quis-iese volver al puesto que se le designe
en su categoría anterior, perderá los derechos que estas normas
otorgan y pasará a percibir la retribución que corresponda &.1
trabajo que efectivamente realice. . ...

6. Jubilación.-El productor con capacIdad dISIlllUUlda. en
edad de jubilaci~que se haUe beneficiándose de las presentes
normas 'podrá ser reqUerido en todo moment.o por la superio
ridad de la Empresa para que solicite su jubilación.

Recibido el requerimiento de la superioridad de la Empresa
y concedi(ia~la jubilacióri por la Mutualida~ resJ?ec~~a, el inte-
resada p~rcibirá de la empresa una penSIón VItaliCIa igual a
la diferencia entre la pensión que reciba de la MutualidadtY
sus ingresos fijos en la Empresa, por todos los conceptos, eh
el día en que le sea concedida la jubilación, incluidas las pagas
extraordinarias y participación eJ;l beneficios, protección fami
liar. Premios a la antigüedad. exclusión hecha, en- todo caso,
de las remuneraciones 'PQr horas extraordinarias o que, cual~

quiera que sea su carácter o designación, correspondan a tra
bajos realizados fuere de su Jornada.

Si el interesado percibiese s..ubsidio de cualq~ier naturaleza
y cualquiera que sea su denominación. dentro· o fuera de la
Empresa. dichos importes serán deducidos de : lo pensión asig
nada por ésta. --El personal jubilado que recibe pensión contrae
con eUa la· obUgaclón de informar sin demora a -,la' Secretaria
Social o a la GereIlcla del periódico. según pro?eda, la e?,isten
cia, en su caso de tales subsidios o plus faIQillar, yal lll(;l.lm
plimiento,de esta 'obligación ·originará 1& péroida del derecho
a percibir la pensión de nuestra Empresa.

Salvo en las situaciones citadas, la pensión no ~ndrá alte
ración en su cuantía ni aun en el caso de que se, altere la
situación familiar que daba lugar al devengo del plus familiar
en la fecha en- que fue concedida la jubilación.

El productor con capacidad disminuida y en edad de jubila
ción que &e halle beneficiándose de las _presentes normas y se
niegue a aceptar el· requerbttlEmto de jubilación que la superio~

ridad de la Empresa le· formule, perderá los derechos que ~stas
normas le ototgan y pasará a -percibir la retribUCIón que co~

rresponda altrabajQ que efecti.vamente realice.

Anexo número 10

NORMAS REGULADORAS DE. LAS PENSIONES COMPLEMENTARIAS
DE VIUDEDAD Y ?RFANDAD

De confonnidad con las normas contenidas en el régimen
transitorio- de· Seguridad Social, de fecha 1 de abril de, 1966;
las pensiones complementarias de viUl;:ledad y orfandad &e han
venj90 calculando sobre el 150 por 100 de las prestado,nes otor
gadas por el Mutualisino Laboral.

A partir de las disp()siciones legales por las que se es-tablece
un nuevo sistema de .f1.nanciación y de. perfección de la acción
protectora delrégi¡Qlen general de la Seguridad Social, dichas
prestaciones son revisadas periódicamente y elevadas todos los
años al ser adaptadaq las cotizaciones de manera ponderada y
gradual a los salarios' reales.

Las presentes normas tienen por objeto adecuar nuestro Té·
gim2n interno de viudedad· y orfandad a las disposiciones vi
gentes en esta materia; Su aplicación no supondrá" en su con
junto, un mayor costo global que el que representa el régimen
ant¡;:nor.

1. Fondo para fines de Seguridad Social.-Se mantiene el
Fondo para fines de -Seguridad 50..::1al establecido en el articu
lo 35 del Convenio Colectivo del año 1965. Estara constituido
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por la aportación exclusiva de la Empresa, equivalente a un
5 por 100 de las bases tarifadas de cotización al Mutualismo
Laboral.

Este Fondo no se plasma en institución ni aparato adminis
trativo funcional alguno.

2. Reconocimiento.-:..Tendrán derecho a t:ausar las pensiones
de viudedad y orfandad. con C8:t'go a dicho Fondo, todo el per~

sonal de ..La Editorial' Católica, S. A._, por el que se cotiza en
el Mutualismo Laboral, incluidos los que tengan suscrito con·
trato de individual y altos cargoSt

No perderán este derecho los que cesen definitivamente en
la Empresa por jubilación, invalidez, incapacidad permanente
total y absoluta para todo trabajo producido por accidente de
de trabajo o enfermedad profesional. o bien por cancelación del
plazo de la excedencia por enfermedad.

3. R('qllisitos.-Tendrán derecho a la prestación de viudedad
y orfandad quienes las tengan reconocidaa en el M'fttualismo
LAboral correspondiente.

4. Excepciones.-No obstante 10 dispuesto en el número an
terior, las pensiones se otorgarán a quienes no las tuvieren
reconocidas en razón dé no tener cubierto el período de caren
cia. Asimismo se concederán a quienes no la tuvieren recono
cida por no haber cqntraido matrimonio antes de los sesenta
años de edad y con dos de antelación, como mínimo, a la fecha
de fa~lecimiento~

".. 5. Pensión a favor de otros f~m.Hlares!:.-causaránuna pen~
sión por igual importe qUé la de viudedad. los trabajadQres
solteros con padres sexagenarios o incapacttados de IJ?}ln~ra
permanente,Y absoluta,' para todo trabajo porJ()S que se ¡jerclba
Plus Fahiiliar en la fechadefalleciInientp o té fuera reconocida
pensión por el Mutualismó· Laboral'.

6." Fallecidos con ocasión o como consecuencia de accidente
de trabajo.-También causarán derecho a dichas prestaciones
los fallecidos con ocasión o como consecuencia de accidente de
trabajo o enfermedad profesionaL

7. Cuantía.-La cuantía de las pensiones complementarias de
viudedad y orfandad s'erá igual al importe de la diferencia
entre las que por estos conceptos le sea reconocida por el
Mutualismo Laboral correspondiente o le hubiera correspondido
en los· supuestas contempla&s en los números 4 y 6, Y los por
centajes que se señalan a continuación, sobre ·los percibos lí
quidos del ca\.lsante en la fecha de su fallecimiento:

Viuda sin hijo, 60 por 100.
Viuda con un hijo, 75 por 100.
Viuda con dos hijos, 90 por 100.
Viuda con tres o más hijos, 100 por 100.

·Para el cálculo de los percibas líquidOs sobre los que giran
dichos porcentajes se incluirán todos los conceptos retributivos,
a excepción de las horaS extraordinarias eventuales, pluses de
libre disposición, dedicación exclusiva y dedicación especiaL

8. ActualiZación.-Las pensiones complementarias de viude
dad, y orfandad· serán revisadas siempre que se produzca una
elevación general de retribuciones para el personal de la ",~di·
toríal Católica. S. A...

Comn consecuencia de dicha revisión. se elevará. la pensión
complementaria de la Editorial en la cuantía necesaria para
que la suma de_dicha pensión y la de la Mutualidad no sea
eh ningún caSo inferior a la' cuantía resultante de apllcar los "',
porcentajes que a continuación se filan sobre la retribución
líquida que percibiría el causante en dicho momento de la
revisión, calculada de conformidad con la categoría' y plus de
antigüedad que tuviera reco:Q.ocidos al faUecimiento.

Los porcentajes, según las situaciones contempladas en el
número 7, ~on los siguientes:

•Viuda sin hijos, 48 por 100.
Viuda con un hijo, 60 por 100,
Viuda con dos hijos, 72 por 100..
Viuda con tres o más hijos, 80 por 100.

9. Prestaciones con ocasión o como consecuencia de acci
dente de trabajo.-Las prestaciones de las viudas y huérfanos
de fallecidos con ocasión o como consecuencia de accidente de
trabajo o enfermedad profesional serán calculadas sobre la pen
sión que le -hubiere correspondido en el Mutualismo Laboral.

10. Modificaciones, suspensión y extinción.-Salvo lo que se
oponga a lo dispuesto por estas Normas, las prestaciones esta
blecidas serán-- modificadas, extinguidas o suspendidas por las
mismas causas y en idénticos· términos que los señalados para
las prestaciones de igual naturaleza por los Estatutos de las
Mutualidades Laborales de Prensa y de Periodistas vigentes.

Todos aquellos aspectos de las prestaciones. no regulados por
las presentes Normas se regirán por lo dispuesto en el texto
articulado 1 de .. la Ley de. Bases' de la Seguridad Social y dis
pcsiciones complementarias.

Si 'fuesen modificadas en el futuro las disposiciones legales
que regulan la Seguridad Social, se considerarán vigentes las
actuales a los efectos de este tex\o y muy especial respecto a
la cuantía de las prestacione~.

11. Aplicación.-Las presentes Nonnas serán de aplicación
para las pensiones causadas a partir del 21 de noviembre de 1973.

La cuantia de las pensiones causadas con anterioridad EL
dicha fecha no sufrirán modificación alguna.
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1 La superflcie. es de 900 cuadrículas mineras.

. Madrid, ,30 de abril de 197-4.-El Director general, José María
Oliveros Rives.

ha practicado en el Libro-Registro, la inscripción número 21, co
rrespondiente a la petición presentada. el día 22 de abril de
1974, por el Instituto Geo16gico y Minero de España para la dé·_
claración de l.Ula zona de reserva provisional a favor del Estado,
para la investigación de toda clase de sustancias minerales, ex
ceptuados, los hidrocarburos fluidos, denominada eAmpliaci6n
a Málaga", cf-lmprendida en la provincia de Málaga, cuyo perí
metro definido por coordenadas geogréficas Se designa a con·
tinuaci6n:

Se toma como punto de partida el de inte.rsecci6n del meri·
diana 1.° 40' Oes~ con el paralelo 36° 25' Norte, que correEpon·
d~ al vértice número 1 del peÍimetro que seguidamente se' se·
ñala.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid y d1 paralelos, determinados por la unión de los siguien
taf' vértices, expresados en grados sexagesimales:

12368 "RESOLUCION de la Jefatura de Prapiedades y Pa
trimonio de la Tercera Región Aérea por la que
S6 seitalan fechas ,paro el Levantamiento de actas
previas a la ocupaÓión, de los terrenos que se citan.

Declarados de utilidad pública y urgencia Q efectos de ex
propia.ción de los terrenos comprendidos ene! expedient~ de
...Expropiación de terrenos y obstáculos en el área de aproxlma~
ción de la cabecera 24~L, en el Aeropuerto de Palma de Ma
llorca.. , por hallarse incluídos en el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, de acuerdo con el apartado b) del articulo 42
del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, se comunica por el pre·
sente que, a. tenor, de lo dispuesto. en el artículo 52 de la Ley
da Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 .y. por la5
autoridades correspondientes, se procederá al levant(lmlento de
las actas preVias a la ocupación de las fincas sitas en el tér·
mino municipal de Palma de Mallorca, propiecfad de los señores.
qUe figuran en la relOOión. adjunta, .cuyo acto tendrá lugar los
días 9 yl0 de julio próximo, a la~ nueve horas treinta' minutos,
en el Aeropuerto de Palma de Mallorca (Jefatura del Aero·
pueIto) sin perjuicio de trasladarse a las fincas afectadas.

Lo que se pone én conocimiento de los propietarios o titu~
~htres de derechos afectados por dicha expropiación, al objeto
de que concurran a dicho lugar en los días y'" horas .señala
do5, pudiendo acudir personal o por mandato y,requerIr a su
costa, si lo desean, la presencia. de Perito o Notario. .

Lo que se comunica para general conocimiento de los inte-
resados. .._;-

Zaragoza, 17 de junio de 1974.-El Jefe de Propiedades y Pa~
trimonio, José Ignacio Toledo Matiñ6n.·-2.679-D.

W 25' Norte
36° 35' Norte
36° 35' Norte
3ao 25' Norte

LatitudLongitud

1.0 40' Oeste
1.0 40' Oeste
1.0 30' Oeste
1.0 30' Oeste

, ,

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4
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12367 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e

Industrias de la Construcción por la que S6 hace
pública la inscripción de la petición presentada por
el Instituto Geológif:o y Minero de España, para la
declaración. de una zona de· reserva provisional a
favor del Estado para investigación ds toda clase
de .sustancias minerales, exceptuados los .. hidrocar
bur~ fluidos. ert el área que se indica, comprendida
en la provincict'Jde Málaga. -

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9,1, de la Ley
de Minas 22/1973; dé 21 de julio, se hace público qu~ por esta
Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción se

Anexo llúmero 11 )
NORMAS REGULADORAS DE CONCFSION DEL PREMIO

DE ANTIGüEDAD

L Concesión dél premio de antiguedad.-El personal con
una antigüedad en la Empresa superior· a cinco años percibirá
un dividendo igual al que perciban las acdon~. al atribuir a
todo trabajador los derechos económicos a un número de accio
nes de la serie C. de 500 pesetas, detenninado por los años
de servicio seg\in la escala sigUiente:

Seis afios de Servicio. dividendo· de una acción.
Diez años de servicio, dividendo de cinco accíones.
Quince aftos de servicio; dividendo de 10 acciones.
Veinte ailos ele servicio, dividendo de 20 acciones.
Veinticinco aftas de servicio. dividendo de 30 apelanas.
Treinta. años de ser:vicio. dividendo de 40 acciones. '
Treinta y Cinco afias de servicio. dividendo de 50 acciones.
Cuarenta, años de servicio, (ljyidendo de 60 acciones.

2. Percepción.--EI derecho a este percibo se concede mien
tras se encuentre prestando servicio activo o en situación de
baja por Tnval1dez o jubilación;

3 Cuantía~-La cuantía variará según los resultados econó
micos que en cada ejercido se obtengan, en la misma medida y
cuantía en que pueda variar para los accionistas.

4. Personal c()n. jornada reducida.-Para el personal cuya
lom"ada habitual no· exceda de cuatro horas, la (,1lantia de BU
percepción ascenderá a la mitad de lo que le corresponda seg'Ün

..ra. escala seilalada eula norma número l.
5. Adjudicactó~ de acclone~.-El)".elcaso de que el ConsejO

de Administración· acuerde" la adjudicación deáceiones al per·
sonal que cumpla sus bodas de plat&en ,~a Empresa, esta con
cesión .sustituIré. al percibo del Premio de Antigüedad en igual
cuantía que la del diVidendo de las acciones adiudicadas, así
como el dél premio establecido en el artículo 83 del vigente
Reglamento, Nacional de Trabajo en Prensa.

El persol)al beneficiado en la adjudicación de dichas acciones
seguirá percibiendo el Premio de Antigüedad por la diferencia
entre el dividendo de las accion\'l'~concedidasy la cantidad que
le correspondiera de acuerdo con la escala sefialada en la norma
número l.

No obstante, si el personal qUe al cumplir los veinte años
de servicio .en la Empresa optara. por recibir el premio que le
concede el. artículo 83 del vigente Reglamento de Trabalo en
Prensa, en lugar de acogerse al régimen de acciones al cumplir
las bodas de plata, continuará percibiendo el Premio de AnU·
güedad de acueqlo con la escala seilalada en el número 1 de las
presentes Normas.

RELAClON QUE SE CfTA

m2
----1--------

Número
de parcela

•
Propietario

_._--------
Ténnino

municipal

.

SuperficIe
Se expropia

Fecha
de levantamiento
del acta previa

1

2
3
4
5
6
7
6
9

10
11
12

D. Jerónimo Mas _. Palma de Mallorca.

D. Bernardo Nada1 ., Palma de MaJ,lorca.
D. Guillenno Mut Serra •...•...• Palma de Mallorca.
D. Guillermo Mut Serra Palma de Mallorca.
Do' Matias Salvá Cardell •........ Palma de Mallorca.
D.a Antonia Cirer PoI Palma de Mallorca.
D. Guillermo Mut S~rra Palma de Mallorca.
D. Sebastián Vich Palma de Mallorca.
D. Guillermo Salvé. CardeU ..". Palma de Mallorca.
D. Bernardo Ja,ume Freu Palma de Mallorca.
D. Juan Pou' Sastre ..... ,............ Palma dé Mallorca.
D.'" Is~bel Mulet Oliver Palma de Mallorca.

655,00

3.000,00
3.125,70

42,00
5.827,28

517,25

Parcialmente:. 2 molinos y
La planta de un edificio' ..• Día 9 julj.o, 9,;,10 h.

Molino Día 9 julio, 9,30 h.
Molino Día 9 julio. 9,30 h.
Parcialmente y molino ••...... Día 9 julio. 9,30 h.
Parcialmente y molino Día 9 julio. 9,30 h.
Parcialmente y molino Día 9 julio. 9,30 h.
Totalmente y molino Día 10 julio, 9,30 h.
Molino ,....................... Día 10 julio, 9,30 h,
2 molinos y 1 árbol 'Día 10 julio, 9.30 h.
Molino Dia- 10 julio, 9,30 h.
Molino " ,........ Día 10 julio, 9,30 h.
Parcialmente Día 10 julio, 9.30 h,


